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MÓDULO I 

CONCEPTUALIZACIÓN 

 

 

Sistema patriarcal y androcentrismo, sexo, género, identidad de género y orientación 
sexual. Roles y estereotipos de género. Desigualdad estructural. Brechas de género. 
Perspectiva de género. Interseccionalidad. Violencias y discriminación por razones 
de género. Femicidios, travesticidios y transfemicidios. 

    

Fuente: Glosario de Géneros PJRN.  

 

SISTEMA PATRIARCAL: Ante el Consejo Nacional de Mujeres en 2016, la filósofa 

feminista argentina Diana Maffía lo definió como el “sistema que preserva el poder de 

los varones sobre las mujeres”, aunque rápidamente amplió el concepto a “el sistema 

que preserva el poder de los varones hegemónicos, porque no solo subordina a las 

mujeres sino también a muchos varones que están subalternizados por no tener las 

condiciones de poder hegemónico por cuestiones de clase, edad, orientación sexual, 

capacidad, etnia, etc”. El concepto de varones hegemónicos refiere a hombres adultos, 

heterosexuales, blancos, urbanos, propietarios, con acceso a la educación formal, 

entre otras características que les otorgan, dentro del sistema patriarcal, las 

condiciones para gozar de una supuesta “masculinidad plena”. 

 

ANDROCENTRISMO: Perspectiva masculina como parámetro válido del sistema social, 

cultural, axiológico, político y normativo, que la legitima como único posicionamiento 

posible y universalizable. Implica el desplazamiento, invisibilización o desacreditación 

de la visión femenina, su perspectiva y sus aportes. El androcentrismo oculta pero 

además excluye a las mujeres del discurso a partir de una serie de usos de la lengua. 
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SEXO: Conjunto de características hormonales, cromosómicas, fisiológicas o 

anatómicas, entre otras, en función de las cuales se asigna al nacer una categoría de 

género -por lo general, varón o mujer-, aunque muchas personas nacen con 

características sexuales que varían del “promedio” femenino o masculino. Cualquiera 

sea el caso, el género en que cada persona se identifica no depende necesariamente 

de su sexo. 

 

GÉNERO: En una conceptualización básica se enuncia que sexo es “lo biológico”, en 

principio inmodificable en términos ginecológicos, hormonales y neurofisiológicos, 

diferenciado entre mujeres y varones; mientras que género referencia la “construcción 

cultural” sobre la base del sexo, por lo tanto, modificable en la historia. De ese 

concepto básico surge que dichas construcciones culturales derivan en asignaciones 

de roles, comportamientos, actitudes, imaginarios, simbolizaciones diferenciadas -

estereotipos-, que devienen en desigualdades de dignidad, estatus, derechos -en 

definitiva, desigualdades de poder- entre varones y mujeres. 

El enorme desarrollo teórico de la temática ha reconvertido el concepto de género a 

una “categoría de análisis descriptiva de realidades sociales, analítica de las mismas, 

crítica y política, útil para dar cuenta de las relaciones de poder entre el abanico de 

masculinidades y femineidades en forma compleja”, apartándose del binarismo 

hombre – mujer para pasar al análisis de las femineidades y las masculinidades, 

posibilitando destacar las desigualdades entre ellas y dentro de cada una de ellas. 

 

IDENTIDAD DE GÉNERO: El art. 2 de la Ley 26.743 de Identidad de Género la define 

como “la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, la 

cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, 

incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de 

la apariencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o 

de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. También incluye otras 

expresiones de género, como la vestimenta, el modo de hablar y los modales”. Todas 

las personas poseen una identidad de género, aunque no necesariamente esa 

identidad debe corresponderse con estándares masculinos o femeninos. 
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En muy similares términos se define la identidad de género en los Principios de 

Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos 

en relación con la orientación sexual y la identidad de género (ONU 2007). 

 

ORIENTACIÓN SEXUAL: Según los Principios de Yogyakarta, la orientación sexual se 

refiere a la “capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, 

afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo o de su mismo género, 

o de más de un género, así como a la capacidad de mantener relaciones íntimas y 

sexuales con estas personas”. Es decir, refiere a la capacidad para sentir atracción 

sexual, emocional o afectiva por otras personas. 

 

ROL DE GÉNERO: Conjunto de manifestaciones relacionadas con la vestimenta, la 

expresión corporal o verbal y el comportamiento de las personas, que puede o no 

identificarse con el género asignado al nacimiento. 

 

ESTEREOTIPO DE GÉNERO: La CEDAW lo llama “papel tradicional” asignado a cada 

género. En los considerandos de la Convención los Estados “reconocen” que “para 

lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel 

tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia”. Luego 

requiere a los Estados tomar “todas las medidas apropiadas para modificar los 

patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 

eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole 

que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 

sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres”. 

 

DESIGUALDAD/ DESIGUALDAD ESTRUCTURAL: El Dr. Roberto Saba la describe como 

un “fenómeno de sometimiento y exclusión sistemática a la que se encuentran 

sometidos amplios sectores de la sociedad”. En su obra (Des)Igualdad Estructural 

sostiene: “existen en nuestra sociedad grupos que carecen de acceso a ciertos 

empleos, funciones, actividades, espacios físicos o a la empresa colectiva del 

autogobierno. Partiré del presupuesto de que estos grupos no se excluyen de esas 
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actividades o prácticas en forma voluntaria y completamente autónoma. En Argentina, 

no hay prácticamente normas que excluyan a las mujeres, los discapacitados, los 

indígenas u otros ‘grupos vulnerables’ (...) del ejercicio de los derechos a ser elegidos 

para cargos públicos, de trabajar en la administración pública, del derecho a la 

educación, a la salud o a la alimentación. Sin embargo, de hecho, esos derechos son 

para ellos ‘sólo palabras’. Y ello, no como consecuencia de la ‘desigualdad de hecho’, 

sino como resultado de una situación de exclusión social o de ‘sometimiento’ de estos 

grupos por otros que, en forma sistemática y debido a complejas prácticas sociales, 

prejuicios y sistemas de creencias, desplazan a mujeres, discapacitados, indígenas u 

otros grupos de personas de ámbitos en los que ellos se desarrollan o controlan”. 

 

BRECHA DE GÉNERO: Medida de análisis que muestra la distancia entre mujeres y 

hombres respecto a un mismo indicador, reflejando el desequilibrio existente respecto 

a oportunidades de acceso y control de los recursos económicos, sociales, culturales 

y políticos, entre otros. Desde 2006 el Foro Económico Mundial mide anualmente el 

“Índice de Brecha Global de Género” o Global Gender Gap Index (GGGI) para conocer 

la magnitud de la distorsión en términos de salud, educación, economía e indicadores 

políticos. El GGGI 2020 ubica a la Argentina en el número 30 del ránking mundial en su 

brecha de género y en el puesto 7 entre los países de América Latina y Caribe. Mejoró 

seis lugares desde el GGGI 2019. Sin embargo, la brecha cuantificada en rubros 

específicos ubica a Argentina en peores posiciones: 60 en la brecha educacional; 103 

en la brecha de participación económica y oportunidades; compartiendo el primer lugar 

con otros 40 países en materia de salud y supervivencia; 22 en materia de 

empoderamiento político. Se puede acceder al informe completo en 

http://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2020.pdf 

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DE DIVERSIDAD SEXUAL: Capacidad de detectar y 

considerar -con miras a eliminar- todas las barreras y obstáculos que discriminan a las 

personas por razones de género o diversidad. 

 

INTERSECCIONALIDAD: Existen múltiples categorías a considerar en cualquier 

análisis sobre la desigualdad, como raza, clase, etnia, analfabetismo, situación de 

migrante, etc. La categoría género -que incluye al sexo- atraviesa a todas las demás, 

se intersecciona con ellas, evidenciando una trama de discriminaciones y 
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desigualdades entrecruzadas y potenciadas. Este enfoque subraya que esas 

categorías sociales no son “naturales” sino construidas y están interrelacionadas, 

estudiando así las identidades sociales solapadas o intersecadas y sus respectivos 

sistemas de opresión, dominación o discriminación. Las categorías como el género, la 

etnia, la clase, la discapacidad, la orientación sexual, la religión, la casta, la edad, la 

nacionalidad y otros ejes de identidad interaccionan en múltiples y a menudo 

simultáneos niveles. La teoría de la interseccionalidad propone pensar 

en cada elemento o rasgo de una persona como unido de manera inextricable con 

todos los demás elementos, para poder comprender de forma completa la propia 

identidad y la causa de la injusticia sistemática y la desigualdad social desde una base 

multidimensional. 

La Convención de Belém do Pará recepta la interseccionalidad al afirmar que los 

Estados deben tener “especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la 

violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición 

étnica, de migrante, refugiada o desplazada”. También impone especial atención a la 

mujer embarazada, discapacitada, menor de edad, anciana, en situación 

socioeconómica desfavorable, afectada por situaciones de conflictos armados o 

privada de su libertad. 

Carmen Colazo lo explica: “Los estudios de género, hoy, no pueden evadir (...) la 

revisión de las relaciones de poder entre masculinidades y femineidades 

particularizadas (entre mujeres blancas, urbanas, profesionales, con acceso a nuevas 

tecnologías y buenos salarios; en relación a hombres, indígenas, sin acceso a nuevas 

tecnologías que viven en sectores rurales; por ejemplo). Asimismo, las 

consideraciones de poder entre las propias mujeres (entre las mujeres blancas, 

urbanas, de clase media, y las mujeres negras, a quienes se aplicó una teoría de género 

idéntica cuando sus realidades eran tan distantes; o en relación a mujeres indígenas, 

para las que, de acuerdo a sus cosmovisiones, puede existir una interpretación sobre 

género mirada desde un sistema holístico, desde una cosmovisión y cosmogonías 

específicas; o entre mujeres heterosexuales en relación a mujeres lesbianas, 

bisexuales, transexuales o transgéneros)”. 
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VIOLENCIA CONTRA LA MUJER: La Convención de Belém do Para la define como “una 

violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales” que “limita total o 

parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y 

libertades”. También como “una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres”. 

En su Art. 1 la define como “cualquier acción o conducta, basada en su género, que 

cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 

ámbito público como en el privado”. En su Art. 2 precisa: “Se entenderá que violencia 

contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: a) que tenga lugar 

dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya 

sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que 

comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; b) Que tenga lugar en la 

comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros, 

violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y 

acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y c) que sea perpetrada o tolerada por 

el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra”. 

 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: La CEDAW y las Reglas de Brasilia la definen 

como “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 

o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 

mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

 

FEMICIDIO: Es el asesinato de una mujer, cometido por un hombre, en el contexto de 

una relación desigual de poder. Desde 2012 el Código Penal Argentino lo tipifica como 

un homicidio especialmente agravado en el art. 80 inc. 11, que dice: “Se impondrá 

reclusión perpetua o prisión perpetua (...) al que matare: a una mujer cuando el hecho 

sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género”. 
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FEMICIDIO VINCULADO: Es el homicidio de una tercera persona, cometido “con el 

propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha mantenido 

una relación” de pareja, con o sin convivencia. Desde 2012 está previsto en el Art. 80 

inc. 12 del Código Penal Argentino. Tiene prevista la pena de prisión perpetua. 

 

TRAVESTICIDIO / TRANSFEMICIDIO: El Observatorio de Género en la Justicia de la 

Ciudad de Buenos Aires lo define como “la expresión más visible y final de una cadena 

de violencias estructurales que responden a un sistema cultural, social, político y 

económico vertebrado por la división binaria excluyente entre los géneros. Este 

sistema recibe el nombre de cisexismo” (del texto de Radi, B. y Sardá Chandiramani, 

A., “Travesticidio/transfemicidio: Coordenadas para pensar los crímenes de travestis 

y mujeres trans en Argentina”, Boletín del Observatorio de Género, N° 9, 2016). Es el 

término más adecuado para referir a los crímenes perpetrados contra travestis y 

mujeres trans. Penalmente se lo puede encuadrar en el amplio abanico de supuestos 

previstos en el Art. 80 inc. 4 del Código Penal. Desde 2012 esa norma prevé: “Se 

impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua (...) al que matare (...) por placer, 

codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación sexual, identidad de género 

o su expresión”. 

 

 

    

División sexual del trabajo. 
    

Fuente: Cuadernillo de formación “La igualdad de género en el mundo del trabajo” 
(Programa Nacional Igualar, Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad - 
programa “Ganar-Ganar”). 

 

 

La división sexual del trabajo 

Producto de la construcción de las relaciones sociales patriarcales, tiene lugar la 

división sexual del trabajo. Esta forma de organización asigna las tareas productivas a 
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los varones (vinculadas con la esfera de lo público) y las reproductivas a las mujeres 

(relegadas al ámbito doméstico, a la esfera de lo privado). 

 

A partir de esta división sexual del trabajo se espera que: 

Las tareas asignadas según los estereotipos de género funcionan de forma limitante 

para el desarrollo personal y social de las personas y se convierte en el pilar de las 

asimetrías entre los géneros. 

Las jerarquías que se establecen a partir de esta división dan mayor valor a los roles, 

funciones y espacios de los varones, por sobre las mujeres y LGBTI+. 

 

 

    

Tareas de cuidados. Artículo 660 Código Civil y Comercial de la Nación. 
    

Texto de Corina Rodríguez Enríquez. 

 

 

ARTÍCULO 660.- Tareas de cuidado personal. Las tareas cotidianas que realiza el 

progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 

constituyen un aporte a su manutención. 

 

“Organización social del cuidado, reproducción de la desigualdad y derechos de las 

mujeres” 

Corina Rodríguez Enríquez 

 

Los seres humanos somos seres vulnerables. Requerimos para nuestra supervivencia 

cotidiana de cuidados materiales y simbólicos. Necesitamos alimentarnos, 

higienizarnos, descansar y también vincularnos socialmente. A lo largo de la historia, 



 
 

11 

las sociedades han resuelto de alguna forma el cuidado de su población, entendido 

como las actividades necesarias para la reproducción cotidiana de la vida en sociedad. 

La forma en que se organiza socialmente el cuidado hoy está determinada por la lógica 

de la organización económico-social capitalista. 

En este artículo voy a argumentar que la actual forma de la organización social del 

cuidado es injusta y un vector de reproducción de la desigualdad, y que, por lo tanto, 

es un elemento que contribuye a la vulneración de los derechos de las mujeres. 

Además debe ser entendido como un problema social y abordado por las políticas 

públicas. En la primera sección presento algunas definiciones conceptuales básicas. 

En la segunda, sintetizo un diagnóstico de la organización social del cuidado en la 

Argentina que da cuenta de su carácter injusto, reproductor de la desigualdad y 

vulnerador de los derechos de las mujeres y de los niños y las niñas. En la tercera 

sección, sugiero algunas dimensiones de política pública que deberían promoverse 

para transformar esta situación y proteger los derechos de las personas. 

 

El cuidado y el derecho al cuidado 

La noción de cuidado se refiere a las actividades indispensables para satisfacer las 

necesidades básicas de la existencia y reproducción de las personas, brindándoles los 

elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad. Incluye el 

autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de 

cuidado), la provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza 

de la casa, la compra y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinar 

horarios, realizar traslados a centros educativos y a otras instituciones, supervisar el 

trabajo de la cuidadora remunerada, entre otros). Desde esta visión, el cuidado permite 

atender las necesidades de las personas dependientes, por su edad o por sus 

condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 

discapacidades invalidantes) y también de las personas que podrían proveerse a sí 

mismas ese cuidado (Rodríguez Enríquez y Pautassi, 2014). 

Las sociedades contemporáneas organizan el cuidado mediante la interrelación de 

cuatro actores que lo proveen y distribuyen: el Estado, mediante sus políticas públicas 

de cuidado; el mercado, a través de la provisión de servicios mercantiles de cuidado, 

a los que puede acceder la población que tiene capacidad adquisitiva para hacerlo; los 

hogares, mediante la provisión de trabajo de cuidado no remunerado realizado por sus 
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miembros; la comunidad, a través de arreglos comunitarios de cuidado. Este diamante, 

conformado por los cuatro actores del cuidado, y las relaciones que establecen entre 

ellos, es lo que constituye la organización social del cuidado (OSC). El perfil de este 

dependerá del grado de intervención de cada uno de los actores. La intensidad de la 

participación de un actor dependerá de la magnitud de la participación de los otros. 

La evidencia que van acumulando las investigaciones que comienzan a construir 

diagnósticos sobre la forma actual de la OSC permite afirmar que esta, en su forma 

actual, es injusta. Las responsabilidades de cuidado se encuentran desigualmente 

distribuidas en dos niveles distintos. Por un lado, entre los actores del cuidado 

(hogares, Estado, mercado y organizaciones comunitarias). Por otro lado, y al interior 

de cada uno de estos actores, entre varones y mujeres (PNUD-OIT, 2009; Lupica, 2010; 

Esquivel, et al., 2012; Marco y Rico, 2013; Rodríguez Enríquez y Pautassi, 2014). En 

efecto, el trabajo de cuidado es asumido mayormente por los hogares y, dentro de los 

hogares, por las mujeres. Esto deviene de la concurrencia simultánea de una serie de 

factores. 

En primer lugar, de la naturalización de la capacidad de las mujeres para cuidar y la 

consecuente división sexual del trabajo. La capacidad biológica que tenemos las 

mujeres para gestar, parir y amamantar se deriva de una construcción social, a partir 

de la cual existe la percepción de que también tenemos mayor capacidad que los 

varones para realizar todas las actividades de cuidado. Esta idea, que no es natural, 

sino que está naturalizada, se expresa en la persistencia del mandato de la maternidad, 

en la asignación concreta y de manera indiscutible de más tiempo —mucho más tiempo 

como veremos luego— por parte de las mujeres al trabajo de cuidado, en la tendencia 

a que en el marco de parejas heterosexuales, es primero la mujer la que resigna o 

pospone su carrera profesional para atender las responsabilidades de cuidado en la 

primera infancia de sus hijos e hijas; en el famoso “Te ayudo con la cena” de los 

maridos “sensibles” como si la responsabilidad fuera exclusivamente de las mujeres 

y ellos participaran porque “tienen onda”. 

En segundo lugar, la desigual distribución de las responsabilidades de cuidado 

depende del alcance de las instituciones públicas y del paradigma con que fueron 

construidas. La participación marginal del Estado en la OSC deriva habitualmente de 

que su participación fue considerada complementaria de la responsabilidad primera de 

los hogares, lo que llevó a que interviniera en dimensiones muy específicas del cuidado 

(por ejemplo, la provisión del servicio de educación básica) o situaciones particulares 
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(por ejemplo, cuando los hogares se encuentran en situación de vulnerabilidad social). 

Asimismo, la visión maternalista que prima sobre las instituciones públicas fortalece 

el rol cuidador de las mujeres, incluso en su función de perceptoras de beneficios 

sociales asistenciales1. 

En tercer lugar, la injusta OSC deriva del carácter estratificado de los arreglos de 

cuidado. En el contexto de una provisión pública de servicios de cuidado insuficiente, 

el acceso a servicios de cuidado extradomésticos queda restringido al mercado. Los 

servicios mercantiles son costosos y su acceso está disponible de manera diferencial 

para los hogares con más o menos recursos económicos. De esta forma, una mujer 

que pertenece a un hogar de ingresos medios o altos cuenta con la posibilidad de 

comprar cuidado (llevar a sus hijos o hijas a una sala maternal o a un jardín de infantes 

de gestión privada) o bien, de pagar por el trabajo de cuidado de otra mujer (empleada 

de casas particulares). Esto alivia la presión sobre su propio tiempo de trabajo de 

cuidado no remunerado, liberándolo para otras actividades (de trabajo productivo en 

el mercado, de autocuidado, de educación o formación, de esparcimiento). Estas 

opciones se encuentran limitadas o son directamente nulas para la enorme mayoría de 

mujeres que viven en hogares pertenecientes a los sectores más bajos en la 

distribución económica. En estos casos, la presión sobre el tiempo de trabajo de las 

mujeres puede ser superlativa y las restricciones para realizar otras actividades (entre 

ellas, la participación en la vida económica) pueden ser severas. 

Es así como la OSC, además de ser en sí misma injusta, se transforma en un vector de 

reproducción y profundización de la desigualdad. Las mayores posibilidades de 

acceder a alternativas de cuidado fuera del hogar permiten participar en actividades 

económicas y generar ingresos para comprar cuidado. Por el contrario, cuando estas 

posibilidades son limitadas, las opciones se reducen, la variable de ajuste es el tiempo 

de las mujeres y la restricción a su participación económica y la generación de 

ingresos que les permitirían salir de su situación de desventaja. Y así se van 

reproduciendo los círculos virtuosos, para ciertas 

mujeres y hogares, y los círculos viciosos, para el resto. 

Por otro lado, la problemática del cuidado y la determinación sobre quién lo provee 

(para sí o para otros) remite a un problema de ejercicio de derechos (Pautassi, 2007). 

En efecto, las personas tenemos derecho a recibir el cuidado que requerimos —y eso 

está pautado en diversos marcos normativos—, pero también el derecho de ejercer el 

cuidado que deseamos proveer y la forma en que queremos hacerlo (incluso el derecho 
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a derivar el cuidado sin desatender por ello nuestras obligaciones). La consideración 

del cuidado como derecho remite a la idea de derecho universal, independientemente 

del estado de necesidad que eventualmente esté transitando la persona. A su vez, 

implica analizar el cuidado como obligación demandable con las múltiples implicancias 

y derivaciones que trae aparejada, entre otras, la determinación de si se trata de una 

obligación privada o pública. 

Precisamente, sobre este aspecto se intenta esclarecer no solo las situaciones 

efectivamente discriminatorias y de desigualdad, sino trascender el debate para 

proponer derechos integrales y no un reconocimiento del derecho al cuidado como 

derecho particularísimo, atribuible a las mujeres. Adicionalmente, es necesario tener 

en cuenta cómo ciertas formas de organización del cuidado, por sus características o 

fragilidad, pueden poner 

en riesgo otros derechos, como el derecho de los niños y niñas de vivir una vida 

protegida, como el derecho de las madres a un empleo en el mercado laboral. 

Solo en la medida en que se incluya el cuidado como un derecho propio y universal —

tanto para quienes deben ser cuidados como para quienes deben o quieren cuidar— 

se logrará un importante avance, tanto en términos de reconocimiento de aquello hasta 

hoy invisibilizado como en términos de calidad de vida ciudadana (Pautassi, 2007). 

 

 

La organización social del cuidado en la Argentina 

Construir un diagnóstico comprehensivo de la organización social del cuidado en la 

Argentina es imposible. No hay información sistematizada ni producida para abarcar 

todas las dimensiones del cuidado ni a todos los actores que intervienen. Con todo, 

hay avances que permiten confirmar el rasgo injusto y reproductor de desigualdad que 

conlleva (Rodríguez Enríquez y Pautassi, 2014; Lupica, 2010; Esquivel, et al., 2012; 

Marco y Rico, 2013). 

Dos aspectos sobresalen en esta caracterización. El primero refiere a la intensidad en 

el tiempo destinado al trabajo doméstico y de cuidado, y la desigualdad en el uso del 

tiempo de varones y mujeres. El segundo refleja la desigualdad en el acceso a servicios 

de cuidado. 



 
 

15 

Para dar cuenta de esto, podemos apelar a un instrumento rudimentario pero que nos 

permite una primera aproximación al uso del tiempo de los hogares urbanos de la 

Argentina. Se trata del módulo de trabajo no remunerado que se montó sobre la 

Encuesta Anual de Hogares Urbanos relevada por el Indec, en su edición del tercer 

trimestre de 20132. Esa información nos permite, por un lado, confirmar la desigual 

distribución de responsabilidades de cuidado entre hombres y mujeres, medida por el 

tiempo promedio diario que destinan a estas tareas, y por el otro lado, confirmar la 

interrelación que existe entre esta brecha de género y las desigualdades 

socioeconómicas. 

Para comenzar, la información revela que mientras el 90% de las mujeres declara 

realizar tareas domésticas y de cuidado, este porcentaje se reduce a menos del 60% en 

el caso de los hombres. Mientras las mujeres dedican en promedio 6,4 horas diarias al 

conjunto de estas tareas, los hombres destinan la mitad: 3,4 horas diarias en promedio. 

Claro que esta situación no es la misma para hombres y mujeres con distintas 

características personales y sociodemográficas. Por ejemplo, las mujeres en edades 

centrales (30 a 59 años) son quienes destinan más tiempo a estas tareas (7,1 horas 

diarias en promedio), en contraposición con las más jóvenes (18 a 29 años) que 

destinan en promedio 6,5 horas diarias y las mayores (60 años y más) que destinan en 

promedio 4,6 horas diarias. Las mujeres que son jefas de hogar destinan menos tiempo 

al trabajo doméstico y de cuidado (5,3 horas diarias en promedio) en comparación con 

quienes se declaran cónyuges, que destinan en promedio 7,6 horas diarias. Esto, 

seguramente, obedece al hecho de que las mujeres jefas están solas y deben destinar 

más tiempo a actividades que puedan proveerles un ingreso monetario. 

La presencia de hijos o hijas menores de 6 años en el hogar incrementa el tiempo 

dedicado a las tareas domésticas y de cuidado, tanto para las mujeres como para los 

hombres, pero manteniendo la brecha entre ellos. Las mujeres sin hijos o hijas 

menores de 1 año destinan a este trabajo 5 horas diarias en promedio, mientras que 

las mujeres con por lo menos un hijo o hija de esa edad destinan casi el doble: 9,3 

horas diarias promedio. Por su parte, los hombres que no tienen hijos o hijas menores 

de 1 año destinan apenas 2,9 horas diarias en promedio al trabajo no remunerado, 

mientras que los hombres que sí tienen hijos menores de esa edad aumentan el tiempo 

dedicado a estas tareas hasta 4,5 horas diarias promedio. 

Finalmente, la intensidad de la dedicación de las mujeres al trabajo doméstico y de 

cuidados no remunerados varía según la condición de actividad y se ajusta a la 
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extensión de la jornada laboral en un empleo remunerado. La de los hombres, no. En 

efecto, en el caso de las mujeres, las ocupadas en un empleo destinan en promedio 5,9 

horas diarias al trabajo de cuidado, mientras que las que están no ocupadas le destinan 

7,6. En el caso de los hombres, los ocupados le destinan 3,5 horas diarias al trabajo no 

remunerado, mientras que los desocupados le destinan la misma cantidad: 3,5 horas. 

Es decir, a los hombres no les hace diferencia su situación ocupacional a la hora de 

dedicarle tiempo al trabajo no remunerado. 

En síntesis, la brecha de género en la dedicación a las tareas domésticas y de cuidado 

es evidente. Pero, además, se cruza con las desigualdades socioeconómicas. La tabla 

1 nos muestra tres evidencias básicas al respecto (Rodríguez Enríquez, 2017). 

 

 

Tabla 1. Tiempo diario promedio destinado al trabajo doméstico y de cuidado no 

remunerado. Total de aglomerados urbanos de la Argentina. 2013. 

 

    

Quintil de ingreso del hogar 
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1 (20%más pobre)     
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3,6 
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3,3 
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4 

   

    

3,3 

   

    

5,4 

   

    

5 (20%más rico) 

   

    

** 

   

    

3 

   

Fuente: Elaboración propia en base a microdatos del módulo de TNR-EAHU. 

**El número de observaciones es insuficiente para realizar la estimación 

 

 

En primer lugar, la brecha de género en la dedicación de tiempo al trabajo no 

remunerado se presenta para todos los estratos socioeconómicos. En segundo lugar, 

los hombres de los distintos estratos económicos destinan, en promedio, tiempos muy 

similares al trabajo no remunerado. En tercer lugar, y a diferencia de lo anterior, existe 

una relación marcada entre dedicación al trabajo no remunerado de las mujeres y su 

posición socioeconómica. En efecto, las mujeres que viven en los hogares más pobres 

dedican 8,1 horas diarias promedio al trabajo doméstico y de cuidado no remunerado, 

mientras que las mujeres que pertenecen al 20% de los hogares más ricos dedican 

apenas 3 horas. Esta situación, probablemente, se explica por tres factores: i) los 

hogares más pobres son más numerosos y presentan mayores demandas de cuidado 

(por tener en promedio mayor cantidad de miembros dependientes del cuidado), ii) la 

debilidad de la oferta de servicios públicos de cuidado hace muy difícil para las mujeres 

con menores ingresos derivar cuidado a instancias extradomésticas, y iii) la 

posibilidad de acceder a servicios mercantiles de cuidado es lo que reduce la 

intensidad del tiempo de trabajo de cuidado no remunerado de las mujeres de mayor 

posición socioeconómica. 

La información sobre acceso a servicios de cuidado confirma esta presunción. Según 

los resultados de la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida de Niñez y 
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Adolescencia (Ecovna), realizada en 2012, mientras el 52,1% de los niños y niñas que 

viven en hogares del quinto quintil en la distribución del ingreso (el 20% de los hogares 

con mayores ingresos) asiste a establecimientos educativos y de cuidados, formales e 

informales, este porcentaje desciende a 20,7% en los hogares más pobres. Esta 

estratificación también se expresa a nivel territorial. Mientras en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires el 61,7% de los niños y niñas de 0 a 4 años asiste a establecimientos 

educativos y de cuidados, este porcentaje baja a 15,5% en el caso de las provincias del 

nordeste argentino, y al 19,2%, en el caso de las provincias del noroeste nacional. 

Finalmente, la evidencia también confirma la presunción de que la oferta pública de 

servicios resulta insuficiente y debe ser compensada por la oferta privada, lo que 

segmenta y estratifica el acceso a esta provisión. Como se puede ver en el Gráfico 1, 

la participación de la oferta privada de servicios educativos y de cuidados se 

incrementa a medida que desciende la edad de los niños y niñas que asisten. 

 

 

Gráfico 1. Asistencia de la población de 0 a 4 años a centros de cuidado y educación, 

formales y no formales. Total del país y por edad, según tipo de gestión del 

establecimiento. 2011/2012. 

Fuente: Encuesta Nacional de Condiciones de Vida de Niñez y Adolescencia (Ecovna). 

 

 

Esta evidencia da cuenta de la injusticia, de la reproducción de la desigualdad y 

también de la potencial vulneración de derechos de las mujeres y de los niños y niñas. 

El derecho a acceder a cuidado de calidad por parte de los niños y niñas se ve 

vulnerado al quedar sujeto a la posibilidad adquisitiva de comprar cuidado. El derecho 

de los hogares de elegir la forma de organizar el cuidado de los hijos y las hijas es 

vulnerado ante la dificultad de acceder a servicios de calidad. El derecho de las mujeres 

al empleo remunerado se ve vulnerado cuando la posibilidad de derivar el cuidado de 

hijos e hijas no existe o resulta muy onerosa. Este panorama impone urgencia a la 

discusión sobre las políticas públicas que son necesarias para transformar esta 

situación. 
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Políticas públicas de cuidado para desarmar los mecanismos de reproducción de la 

desigualdad 

Atender a la injusta organización social del cuidado es un imperativo para desarmar 

mecanismos estructurales de reproducción de la desigualdad y de vulneración de 

derechos. Es necesario para promover la protección integral de los niños y niñas y su 

derecho a recibir cuidado de calidad. Es imprescindible para fortalecer los derechos 

de las mujeres a su propio cuidado, y para elegir la manera de gestionar y resolver el 

cuidado de aquellos con quienes convive, así como para garantizar el derecho al 

trabajo. Es indispensable para garantizar 

el derecho a la no discriminación. Abordar esta cuestión desde esta perspectiva, 

atendiendo a estos múltiples derechos vinculados, requiere de una mirada integral, de 

un conjunto adecuado de políticas públicas, del consenso social sobre la meta por 

alcanzar y de la voluntad política activa para lograrlo. 

El paradigma que debería orientar esta transformación es el de la construcción de un 

sistema nacional de cuidado que promueva la corresponsabilidad social. Esto quiere 

decir: i) diseñar un sistema de políticas públicas transformadoras de alcance nacional, 

integradas, que aborden las múltiples necesidades de cuidado y la diversidad de 

situaciones de las personas y los hogares; ii) incluir en este sistema mecanismos de 

coordinación que garanticen la no segmentación de las prestaciones previstas; iii) 

promover mecanismos que permitan redistribuir las responsabilidades de cuidado 

entre los actores del cuidado y entre varones y mujeres; iv) abordar las lógicas de 

funcionamiento empresarias para transformarlas bajo la misma impronta del 

reconocimiento de derechos, pero también de las consiguientes obligaciones que 

generan en cabeza de las empresas; se trata de trascender el ámbito de las buenas 

prácticas para avanzar hacia el campo de los derechos y obligaciones. 

A partir de que la organización social del cuidado ingrese en la agenda como un 

problema público que requiere de un tratamiento transversal bajo un marco de 

derechos, se podrán consolidar políticas públicas respetuosas de la equidad de género 

y de los derechos humanos fundamentales. Una vez considerado el cuidado como 

primer paso en la transversalidad, se expandirá el proceso hacia el rol de la política 

económica, fiscal, social, judicial, legislativa. 
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El proceso hacia la construcción de un sistema nacional de cuidados debiera iniciarse 

con la producción de información accesible que permita completar, actualizar y 

consolidar diagnósticos acabados sobre la organización social en la Argentina, en sus 

diferentes dimensiones. Esto es necesario para comprender la magnitud y complejidad 

de los problemas, diseñar acciones de políticas públicas acordes, monitorearlas y 

evaluar sus resultados. 

Es necesario, asimismo, revisar, actualizar y completar un marco normativo que 

atienda las distintas dimensiones del derecho al cuidado y hospede la arquitectura 

institucional de un sistema nacional de cuidados. En este sentido, se requiere, además 

de subsanar las vacancias normativas que existan, tomar en consideración la brecha 

existente entre la normativa y su efectiva puesta en práctica, y establecer estándares 

de progresividad. 

Conociendo las prestaciones actualmente existentes y las demandas por atender, se 

puede diseñar un sistema integrado de servicios de cuidado que incluya: i) servicios 

educativos y de cuidado para los niños, niñas y adolescentes; ii) prestaciones de 

cuidado para las personas mayores; iii) atención de las necesidades de cuidados de 

las personas con discapacidad; iv) prestaciones para las personas que padecen 

enfermedades invalidantes. La integración de los servicios de cuidado debe ser 

revisada como estrategia para avanzar en la universalización y homogeneización de 

las prestaciones, a efectos de evitar repetir situaciones que violentan el principio de 

igualdad y no discriminación en la atención del derecho al cuidado. 

La provisión de servicios públicos con un diseño integrado, para atender estas 

dimensiones del cuidado, debe garantizar tres aspectos: el acceso, la calidad y su 

adaptabilidad. Es decir, un primer paso es garantizar el acceso universal, pero este no 

puede hacerse a costa de disminuir la calidad de los servicios. Estos, a su vez, deben 

adaptarse a la complejidad y diversidad de la demanda. Asimismo, atendiendo a la 

dispersión territorial de la demanda y a las diferencias de los contextos sociales y 

culturales. De esta forma, se cumplen, además, los estándares requeridos para 

efectivamente satisfacer el derecho al cuidado. 

La ampliación en un sentido universalista de los servicios de cuidado fortalecerá las 

alternativas de conciliación entre la vida laboral y familiar de las personas. Pero 

también deben atenderse de manera más amplia y paritaria desde el propio ámbito de 

las regulaciones 
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laborales. En este sentido, debe avanzarse en deconstruir el perfil maternalista de las 

provisiones de cuidado contenidas en la normativa laboral. Para ello, puede 

comenzarse por promover la ampliación de las licencias paternales y parentales, lo que 

permitirá, por un lado, extender las posibilidades de que los varones gocen de su 

derecho a cuidar, y por el otro, que la distribución de las responsabilidades de cuidado 

entre los miembros de los hogares sea más paritaria, en particular, atendiendo la 

integración diversa de las familias (Rodríguez Enríquez y Pautassi, 2014). 

Asimismo, se requieren acciones específicas tanto desde el ámbito empresarial como 

desde el sindical, que es algo que embrionariamente viene sucediendo, mediante 

“buenas prácticas” empresarias en relación con la conciliación de la vida laboral y 

familiar, una lenta incorporación del tema en la agenda de reivindicaciones sindicales, 

y hasta la inclusión de temas relativos al cuidado y la conciliación en las negociaciones 

colectivas. Este proceso debe profundizarse y acelerarse. Por un lado, es importante 

que los sindicatos asuman las demandas de cuidado como prioritarias para la 

población trabajadora, para superar, de este modo, el sesgo patriarcal y machista que 

todavía perdura en sus estrategias. Por otro lado, debe avanzarse en la estandarización 

y extensión de prácticas concretas por parte de las empresas. Estas iniciativas (que 

pueden incluir la organización flexible del tiempo de trabajo, el retorno paulatino tras 

las licencias, el teletrabajo, etc.) deben promoverse atendiendo las particularidades de 

los procesos técnicos de producción y las necesidades diversas de las personas 

trabajadoras, pero siempre evitando situaciones de precarización laboral y de 

discriminación, y promoviendo el acceso paritario a los beneficios de varones y 

mujeres y de trabajadores de distintas calificaciones. 

Tanto avanzar desde políticas públicas, como desde acciones empresarias en materia 

de cuidados, suele generar resistencias debido a los costos fiscales y productivos que 

involucran. Esta es una dimensión relevante de la discusión, que puede sostenerse 

desde los argumentos económicos en favor de políticas y acciones de igualdad. Sin 

dudas, implementar políticas de cuidado requiere de un esfuerzo fiscal. Ampliar la 

cantidad y la cobertura de los establecimientos de educación, por ejemplo, o la 

extensión de la jornada escolar, tiene un costo para el presupuesto público, en 

infraestructura, salarios docentes, etc. Pero el costo fiscal de implementar este tipo de 

políticas debe confrontarse con el costo socioeconómico de no hacerlo. 

En efecto, la fragilidad de los arreglos de cuidado derivados de la insuficiencia de 

provisión pública de servicios resulta en un costo asociado a la subutilización de la 
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fuerza de trabajo de las mujeres. Como se comentó anteriormente, el peso de las 

responsabilidades de cuidado es el principal obstáculo para la plena inserción laboral 

de las mujeres, que presentan sistemáticamente menores tasas de actividad y mayores 

tasas de desempleo e informalidad que los varones. Esto es un perjuicio para las 

mujeres, que no pueden acceder a ingresos propios, o a ingresos suficientes, o al 

desarrollo de una carrera laboral o profesional. Pero también es un costo social, porque 

es la propia economía la que está asignando ineficientemente los recursos al dejar 

ociosa fuerza de trabajo disponible y formada. Adicionalmente, las dificultades de las 

mujeres para acceder a ingresos monetarios son un obstáculo para reducir los índices 

de pobreza, problema que debe ser enfrentado de alguna manera por la política pública. 

Estos costos derivados de la ausencia de políticas bien pueden más que superar a los 

costos asociados por implementarlas. Argumento que se suma al prioritario de la 

necesidad de estas políticas para garantizar derechos. 

Algo similar puede decirse del análisis desde el costo para las empresas de llevar 

adelante iniciativas que permitan cierta corresponsabilidad en el cuidado. La evidencia 

demuestra que los arreglos frágiles de cuidado redundan en pérdidas de productividad, 

derivadas de los índices de ausentismo y rotación de la población trabajadora que 

enfrenta cargas de familia. De hecho, las empresas que han llevado adelante algunas 

iniciativas en este sentido comprueban que las ganancias de productividad justifican 

el costo, por cierto moderado, que pueden tener estas prácticas. 

Finalmente, la redistribución del tiempo y el trabajo es una clave central para la 

reorganización social del cuidado. La ampliación de los servicios de cuidados, y de las 

regulaciones que faciliten la conciliación entre la vida laboral y familiar de las personas, 

son una herramienta imprescindible. Pero, además, hacen falta transformaciones 

culturales que rompan con la naturalización del cuidado como responsabilidad de las 

mujeres y con la desvalorización persistente del trabajo de cuidado (remunerado y no 

remunerado). Es necesario desarmar los distintos mecanismos que existen en la 

reproducción de los roles estereotipados en el cuidado, desde los contenidos y 

prácticas de la educación, de manera que se eduquen niños y niñas con una visión 

corresponsable del cuidado, hasta las diferentes y diversas piezas y herramientas 

comunicacionales que existen. 

El reconocimiento de la cuestión del cuidado como esencial para superar la 

desigualdad, su abordaje desde una visión de derechos y la puesta en práctica de una 
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estrategia transformadora integrada son pasos inevitables para cualquier sociedad que 

aspire a ser más justa. 

 

 

MÓDULO II 

MARCO NORMATIVO 

 

 

    

Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (Ley N° 23.179). Parte I, II, III y IV.  

 

 

PARTE I 

ARTÍCULO 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación 

contra la mujer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 

que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y de la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 

otra esfera. 

 

 

ARTÍCULO 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas 

sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 

una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, 

se comprometen a: 
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a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier 

otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 

asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 

correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 

igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o 

competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra 

todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y 

velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta 

obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 

practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar 

o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra 

la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 

contra la mujer. 

 

 

ARTÍCULO 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las 

esferas políticas, social, económica y cultural todas las medidas apropiadas, incluso 

de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el 

objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 
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ARTÍCULO 4. 

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a celebrar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se 
considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, 
pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de 
normas desiguales o separadas,  estas medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato. 
   

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las 
contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad 
no se considerará discriminatoria. 
 

 

ARTÍCULO 5. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras 

a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 

cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 

cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres. 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 

maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de 

hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la 

inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 

todos los casos. 

 

 

ARTÍCULO 6. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de 

carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación 

de la prostitución de la mujer. 

 

PARTE II 

ARTÍCULO 7. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 

garantizarán en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a: a) Votar en 
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todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegible para todos los organismos 

cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; b) Participar en la formulación de 

las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y 

ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; c) 

Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la 

vida pública y política del país. 

 

 

ARTÍCULO 8. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 

garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación 

alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de 

participar en la labor de las organizaciones internacionales. 

 

 

ARTÍCULO 9. 

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres 
para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, 
que ni el matrimonio con un extranjero  ni el cambio de nacionalidad del 
marido durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la 
esposa, la conviertan  en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad 
del cónyuge. 
   

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre 
con respecto a la nacionalidad de sus hijos. 
 

 

PARTE III 

ARTÍCULO 10. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer, con el fin de asegurarle la igualdad de 

derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: a) Las mismas condiciones de 

orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso a los estudios y 

obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto 

en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurase en la enseñanza 
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preescolar, general, técnica y profesional, incluida la educación técnica superior, así 

como todos los tipos de capacitación profesional; b) Acceso a los mismos programas 

de estudio y los mismos exámenes, personal docente del mismo nivel profesional y 

locales y equipos escolares de la misma calidad; c) La eliminación de todo concepto 

estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y en todas las 

formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de 

educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la 

modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de 

enseñanza; d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras 

subvenciones para cursar estudios; e) Las mismas oportunidades de acceso a los 

programas de educación complementaria, incluidos los programas de alfabetización 

funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible la diferencia 

de conocimientos entre existentes entre el hombre y la mujer; f) La reducción de la tasa 

de abandono femenino de los estudios y la organización de programas para aquellas 

jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente; g) Las mismas 

oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física; h) 

Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el 

bienestar de la familia incluida la información y el asesoramiento sobre planificación 

de la familia. 

 

ARTÍCULO 11. 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera del empleo con el fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en 
particular: a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser 
humano; b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la 
aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo; c) El 
derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la 
estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de 
servicio, y el derecho al acceso a la formación  profesional y al 
readiestramiento, incluido el aprendizaje, la  formación profesional superior 
y el adiestramiento periódico; d) El derecho a igual remuneración, inclusive 
prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así 
como igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo; e) 
El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, 
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así 
como el derecho a vacaciones pagadas; f) El derecho a la protección de la salud 
y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la 
función de reproducción; 
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2. Con el fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de 
matrimonio o maternidad y, asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los 
Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: a)  Prohibir, bajo pena de 
sanciones, el despido por motivo de embarazo  o licencia de maternidad y, la 
discriminación en los despidos sobre  la base del estado civil; b) Implantar la 
licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo previo, la antiguedad o beneficios sociales; 
c) Alentar  el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para 
permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 
responsabilidades del trabajo y la participación en  la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de 
servicios destinados al cuidado de los niños; d) Prestar protección especial a la 
mujer durante embarazo en los tipos de trabajos que se haya probado puedan 
resultar perjudiciales para ella. 
   

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este 
artículo será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos 
y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según corresponda. 
 

 

 

ARTÍCULO 12. 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a 
servicio de atención médica, inclusive los  que se refieren a la 
planificación de la familia. 
   

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo I supra, los Estados Partes 
garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el 
parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando 
fuere necesario y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y 
la lactancia. 
 

 

 

ARTÍCULO 13. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social 

a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos 

derechos en particular: a) El derecho a prestaciones familiares; b) El derecho a obtener 

préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero; c) El derecho a 

participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la vida 

cultural. 
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ARTÍCULO 14. 

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace 
frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en  la supervivencia 
económica de su familia, incluido su trabajo en  los sectores no monetarios de 
la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la 
aplicación de las disposiciones de la presente convención a la mujer de las 
zonas rurales. 
   

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de  asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el 
desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 
 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos 

los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive 

información, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia; 

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no 

académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, 

entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación 

a fin de aumentar su capacidad técnica. 

e) Organizar grupos de autoayuda y de cooperativas a fin de obtener igualdad 

de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta 

propia o por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; 

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de 

comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los 

planes de reforma agraria y de reasentamiento; 
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h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de 

la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, 

de transporte y las comunicaciones. 

 

 

PARTE I 

ARTÍCULO 15. 

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la 
ley. 
   

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad 
jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de 
esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para 
firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas 
las  etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales. 
   

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro 
instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica 
de la mujer se considerará nulo. 
   

4. Los Estado Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con 
respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente 
y a la libertad para elegir su  residencia y domicilio. 
 

 

ARTÍCULO 16. 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar  la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados  con el 
matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo 

por su libre albedrío y su pleno consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con 

ocasión de su disolución; 
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d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera 

que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los 

casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus 

hijos y el intérvalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la 

educación y los medios que le permitan ejercer estos derechos; 

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, 

custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que 

estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, los 

intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho 

a elegir apellido, profesión y ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, 

compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a 

título gratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los responsables y el matrimonio  de niños y 
se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de  carácter 
legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y 
hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 
 

 

 

    

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia  
 contra la Mujer. Convención de Belem do Para (Ley N° 24.632). 

Capítulo I, II y III. 
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CAPÍTULO I. 

DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 1 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer 

cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en 

el privado. 

 

Artículo 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y 

psicológica: 

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 

que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 

comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 

prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 

instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y 

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra. 
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CAPÍTULO II 

DERECHOS PROTEGIDOS 

 

 

Artículo 3 

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como 

en el privado. 

 

Artículo 4 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. 

Estos derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 

b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 

c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 

d. el derecho a no ser sometida a torturas; 

e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 

familia; 

f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la 

ampare contra actos que violen sus derechos; 

h. el derecho a libertad de asociación; 

i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, 

y 
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j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a 

participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

 

Artículo 5 

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos 

consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 

humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y 

anula el ejercicio de esos derechos. 

 

Artículo 6 

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad 

o subordinación. 

 

CAPÍTULO III. 

DEBERES DE LOS ESTADOS 

 

Artículo 7 

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 

convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas, 

orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 

siguiente: 
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a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por 

que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten 

de conformidad con esta obligación; 

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 

contra la mujer; 

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como 

las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 

del caso; 

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 

intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma 

que atente contra su integridad o perjudique su propiedad; 

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 

modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 

consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 

mujer; 

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido 

sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 

oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar 

que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 

daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y 

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para 

hacer efectiva esta Convención. 

 

Artículo 8 

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 

inclusive programas para: 
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a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre 

de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos 

humanos; 

b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 

incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a 

todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo 

otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de 

cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer 

que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer; 

c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, 

policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del 

personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y 

eliminación de la violencia contra la mujer; 

d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la 

mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, 

inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y 

cuidado y custodia de los menores afectados; 

e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamental y del sector privado 

destinado a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia 

contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda; 

f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación 

y capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y 

social; 

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión 

que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar 

el respeto a la dignidad de la mujer; 

h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información 

pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, 

con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la 

violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y 
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i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y 

la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia. 

 

Artículo 9 

Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes 

tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda 

sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de emigrante, 

refugiada o desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de 

violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está 

en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos 

armados o de privación de su libertad. 

 

 

    

Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la legislación 
internacional de Derechos Humanos en relación con la orientación sexual y la 
identidad de género. 

Principios 1, 2 y 4. 

 

 

PRINCIPIO 1. EL DERECHO AL DISFRUTE UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. Los seres 

humanos de todas las orientaciones sexuales e identidades de género tienen derecho 

al pleno disfrute de todos los derechos humanos. 

Los Estados: 

1. Consagrarán los principios de la universalidad, complementariedad, 
interdependencia e indivisibilidad de todos los derechos humanos en sus 
constituciones nacionales o en cualquier otra legislación  relevante y 
garantizarán la realización práctica del disfrute universal de todos los derechos 
humanos; 
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2. Modificarán toda legislación, incluido el derecho penal, a fin de asegurar su  
compatibilidad con el disfrute universal de todos los derechos humanos; 
   

3. Emprenderán programas de educación y sensibilización para promover y 
mejorar el disfrute universal de todos los derechos humanos por todas las 
personas, con independencia de su orientación sexual o la identidad de género; 
   

4. Integrarán a sus políticas y toma de decisiones un enfoque pluralista que 
 reconozca y afirme la complementariedad e indivisibilidad de todos los 
aspectos de la identidad humana, incluidas la orientación sexual y la identidad 
de género. 
 

 

 

PRINCIPIO 2. LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN 

Todas las personas tienen derecho al disfrute de todos los derechos humanos, sin 

discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. Todas las 

personas tienen derecho a ser iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección 

por parte de la ley, sin ninguna de las discriminaciones mencionadas, ya sea que el 

disfrute de otro derecho humano también esté afectado o no. La ley prohibirá toda 

discriminación de esta clase y garantizará a todas las personas protección igual y 

efectiva contra cualquier forma de discriminación de esta clase. 

La discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género incluye toda 

distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la orientación sexual o la 

identidad de género que tenga por objeto o por resultado la anulación o el menoscabo 

de la igualdad ante la ley o de la igual protección por parte de la ley, o del 

reconocimiento, o goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales. La discriminación por motivos de orientación 

sexual o identidad de género puede verse y por lo común se ve agravada por la 

discriminación basada en otras causales, incluyendo género, raza, edad, religión, 

discapacidad, estado de salud y condición económica. 

Los Estados: 

1. Si aún no lo hubiesen hecho, consagrarán en sus constituciones nacionales o 
en cualquier otra legislación relevante, los principios de la igualdad y de la no 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género, 
inclusive por medio de enmienda e interpretación, y garantizarán la efectiva 
realización de estos principios; 
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2. Derogarán todas las disposiciones penales y de otra índole jurídica que 
prohíban, o de hecho sean empleadas para prohibir, la actividad sexual que 
llevan a cabo de forma consensuada personas del mismo sexo que sean 
mayores de la edad a partir de la cual se considera válido el consentimiento, y 
garantizarán que se aplique la misma edad de consentimiento para la actividad 
sexual entre personas del  mismo sexo y de sexos diferentes; 
   

3. Adoptarán todas las medidas legislativas y de otra índole que resulten 
apropiadas para prohibir y eliminar la discriminación por motivos de orientación 
sexual e identidad de género en las esferas pública  y privada; 
   

4. Adoptarán todas las medidas apropiadas a fin de garantizar el desarrollo 
adecuado de las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de 
género, según sean necesarias para garantizarles a estos grupos o personas el 
goce o ejercicio de los derechos humanos en igualdad de condiciones. Dichas 
medidas no serán consideradas discriminatorias; 
   

5. En todas sus respuestas a la discriminación por motivos de orientación sexual 
o identidad de género, tendrán en cuenta la manera en que esa discriminación 
puede combinarse con otras formas de discriminación; 
   

6. Adoptarán todas las medidas apropiadas, incluyendo programas de educación 
y capacitación, para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas 
prejuiciosas o discriminatorias basadas en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquier orientación sexual, identidad de género o expresión 
de género. 
 

 

 

PRINCIPIO 4. EL DERECHO A LA VIDA 

Toda persona tiene derecho a la vida. Ninguna persona será privada de la vida 

arbitrariamente por ningún motivo, incluyendo la referencia a consideraciones acerca 

de su orientación sexual o identidad de género. A nadie se le impondrá la pena de 

muerte por actividades sexuales realizadas de mutuo acuerdo entre personas que sean 

mayores de la edad a partir de la cual se considera válido el consentimiento, o por su 

orientación sexual o identidad de género. 

Los Estados: 

1. Derogarán todas las figuras delictivas que tengan por objeto o por resultado la 
prohibición de la actividad sexual realizada de mutuo acuerdo entre personas 
del mismo sexo que sean mayores de la edad a partir de la cual se considera 
válido el consentimiento y, hasta que tales disposiciones sean derogadas, 
nunca impondrán la pena de muerte a ninguna persona sentenciada en base a 
ellas; 
   



 
 

40 

2. Perdonarán las sentencias de muerte y pondrán en libertad a todas aquellas 
personas que actualmente están a la espera de ser ejecutadas por crímenes 
relacionados con la actividad sexual realizada de mutuo acuerdo entre personas 
que sean mayores de la edad a partir de la cual se considera válido el 
consentimiento; 
   

3. Cesarán todos los ataques patrocinados o tolerados por el Estado contra las 
vidas de las personas por motivos de orientación sexual o identidad  de 
género y asegurarán que todos esos ataques, cometidos ya sea por 
funcionarios públicos o por cualquier individuo o grupo, sean investigados 
vigorosamente y, en aquellos casos en que se encuentren pruebas apropiadas, 
se presenten formalmente cargos contra las personas responsables, se las lleve 
a juicio y se las castigue debidamente. 
 

 

 

    

Ley N° 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. 

Título  I y Título II (Capítulos I y II). 

 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1º.- Ámbito de aplicación. Orden Público.- Las disposiciones de la presente 

ley son de orden público y de aplicación en todo el territorio de la República, con 

excepción de las disposiciones de carácter procesal establecidas en el Capítulo II del 

Título III de la presente. 

 

ARTÍCULO 2º.- Objeto.- La presente ley tiene por objeto promover y garantizar: 

a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes 

de la vida; 

b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia; 
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c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la 

discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus 

manifestaciones y ámbitos; 

d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia 

contra las mujeres; 

e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la 

desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres; 

f) El acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia; 

g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas estatales 

y privadas que realicen actividades programáticas destinadas a las mujeres y/o en 

los servicios especializados de violencia. 

h) Los derechos y bienes digitales de las mujeres, así como su desenvolvimiento y 

permanencia en el espacio digital. 

ARTICULO 3º.- Derechos Protegidos.- Esta ley garantiza todos los derechos 

reconocidos por la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos 

de los Niños y la Ley 26.061 de Protección Integral de los derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes y, en especial, los referidos a: 

a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones; 

b) La salud, la educación y la seguridad personal; 

c) La integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial; 

d) Que se respete su dignidad, reputación e identidad, incluso en los espacios 

digitales. 

e) Decidir sobre la vida reproductiva, número de embarazos y cuándo tenerlos, de 

conformidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual 

y Procreación Responsable; 

f) La intimidad, la libertad de creencias y de pensamiento; 
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g) Recibir información y asesoramiento adecuado; 

h) Gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad; 

i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en casos comprendidos en el ámbito de 

aplicación de la presente ley; 

j) La igualdad real de derechos, oportunidades y de trato entre varones y mujeres; 

k) Un trato respetuoso de las mujeres que padecen violencia, evitando toda 

conducta, acto u omisión que produzca revictimización. 

 

ARTÍCULO 4º.- Definición. Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, 

por acción u omisión, basada en razones de género, que, de manera directa o indirecta, 

tanto en el ámbito público como en el privado, en el espacio analógico digital, basada 

en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, 

psicológica, sexual, económica o patrimonial, participación política, como así también 

su seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por 

sus agentes. 

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, acción, 

omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en 

desventaja con respecto al varón. 

 

ARTÍCULO 5º.- Tipos. Quedan especialmente comprendidos en la definición del artículo 

precedente, los siguientes tipos de violencia contra la mujer: 

1.- Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o 

riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato o agresión que afecte su 

integridad física. 

2.- Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoestima o 

perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar 

sus acciones, comportamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, 

hostigamiento, restricción, humillación, deshonra, descrédito, manipulación o 

aislamiento. Incluye también la culpabilización, vigilancia constante, exigencia de 
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obediencia o sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, 

abandono, celos excesivos, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del 

derecho de circulación o cualquier otro medio que cause perjuicio a su salud 

psicológica y a la autodeterminación. 

3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o 

sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su 

vida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o 

intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones 

vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución 

forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres. 

4.- Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo en los 

recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: 

a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; 

b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de 

objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y 

derechos patrimoniales; 

c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario 

menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo. 

5.- Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos 

o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las 

relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad. 

6.- Política: La que se dirige a menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir 

la participación política de la mujer, vulnerando el derecho a una vida política libre 

de violencia y/o el derecho a participar en los asuntos públicos y políticos en 

condiciones de igualdad con los varones. 
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ARTÍCULO 6º.- Modalidades. A los efectos de esta ley se entiende por modalidades las 

formas en que se manifiestan los distintos tipos de violencia contra las mujeres en los 

diferentes ámbitos, quedando especialmente comprendidas las siguientes: 

a) Violencia doméstica contra las mujeres: aquella ejercida contra las mujeres por 

un integrante del grupo familiar, independientemente del espacio físico donde ésta 

ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, la integridad física, psicológica, sexual, 

económica o patrimonial, la libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el 

derecho al pleno desarrollo de las mujeres. Se entiende por grupo familiar el 

originado en el parentesco sea por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, 

las uniones de hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o 

finalizadas, no siendo requisito la convivencia; 

b) Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/los 

funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier 

órgano, ente o institución pública, que tenga como fin retardar, obstaculizar o 

impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan los 

derechos previstos en esta ley. Quedan comprendidas, además, las que se ejercen 

en los partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de 

la sociedad civil; 

c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las mujeres en los 

ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, 

contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos 

sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de 

embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral 

quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, 

incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada 

trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral; 

d) Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el derecho de las 

mujeres a decidir libre y responsablemente el número de embarazos o el intervalo 

entre los nacimientos, de conformidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa 

Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; 

e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los 

procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un 
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abuso de medicalización y patologización de los procesos naturales, de 

conformidad con la Ley 25.929. 

f) Violencia mediática contra las mujeres: aquella publicación o difusión de 

mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 

comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la explotación de 

mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente 

contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de mujeres, 

adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la 

desigualdad de trato o construya patrones socioculturales reproductores de la 

desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres. 

g) Violencia contra las mujeres en el espacio público: aquella ejercida contra las 

mujeres por una o más personas, en lugares públicos o de acceso público, como 

medios de transporte o centros comerciales, a través de conductas o expresiones 

verbales o no verbales, con connotación sexual, que afecten o dañen su dignidad, 

integridad, libertad, libre circulación o permanencia y/o generen un ambiente hostil 

u ofensivo. 

h) Violencia pública-política contra las mujeres: aquella que, fundada en razones de 

género, mediando intimidación, hostigamiento, deshonra, descrédito, persecución, 

acoso y/o amenazas, impida o limite el desarrollo propio de la vida política o el 

acceso a derechos y deberes políticos, atentando contra la normativa vigente en 

materia de representación política de las mujeres, y/o desalentando o 

menoscabando el ejercicio político o la actividad política de las mujeres, pudiendo 

ocurrir en cualquier espacio de la vida pública y política, tales como instituciones 

estatales, recintos de votación, partidos políticos, organizaciones sociales, 

asociaciones sindicales, medios de comunicación, entre otros. 

i) Violencia digital o telemática: toda conducta, acción u omisión en contra de las 

mujeres basada en su género que sea cometida, instigada o agravada, en parte o en 

su totalidad, con la asistencia, utilización y/o apropiación de las tecnologías de la 

información y la comunicación, con el objeto de causar daños físicos, psicológicos, 

económicos, sexuales o morales tanto en el ámbito privado como en el público a 

ellas o su grupo familiar. 

En especial conductas que atenten contra su integridad, dignidad, identidad, 

reputación, libertad, y contra el acceso, permanencia y desenvolvimiento en el 
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espacio digital o que impliquen la obtención, reproducción y difusión, sin 

consentimiento de material digital real o editado, íntimo o de desnudez, que se le 

atribuya a las mujeres, o la reproducción en el espacio digital de discursos de odio 

misóginos y patrones estereotipados sexistas o situaciones de acoso, amenaza, 

extorsión, control o espionaje de la actividad virtual, accesos no autorizados a 

dispositivos electrónicos o cuentas en línea, robo y difusión no consentida de datos 

personales en la medida en que no sean conductas permitidas por la ley 25.326 y/o 

la que en el futuro la reemplace, o acciones que atenten contra la integridad sexual 

de las mujeres a través de las tecnologías de la información y la comunicación, o 

cualquier ciberataque que pueda surgir a futuro y que afecte los derechos 

protegidos en la presente ley. 

 

TITULO II. POLÍTICAS PÚBLICAS 

CAPÍTULO I. PRECEPTOS RECTORES 

 

 

ARTÍCULO 7º.- Preceptos rectores. Los tres poderes del Estado, sean del ámbito 

nacional o provincial, adoptarán las medidas necesarias y ratificarán en cada una de 

sus actuaciones el respeto irrestricto del derecho constitucional a la igualdad entre 

mujeres y varones. Para el cumplimiento de los fines de la presente ley deberán 

garantizar los siguientes preceptos rectores: 

a) La eliminación de la discriminación y las desiguales relaciones de poder sobre 

las mujeres; 

b) La adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, promoviendo 

valores de igualdad y deslegitimación de la violencia contra las mujeres; 

c) La asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que padecen cualquier 

tipo de violencia, asegurándoles el acceso gratuito, rápido, transparente y eficaz en 

servicios creados a tal fin, así como promover la sanción y reeducación de quienes 

ejercen violencia; 
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d) La adopción del principio de transversalidad estará presente en todas las medidas 

así como en la ejecución de las disposiciones normativas, articulando 

interinstitucionalmente y coordinando recursos presupuestarios; 

e) El incentivo a la cooperación y participación de la sociedad civil, comprometiendo 

a entidades privadas y actores públicos no estatales; 

f) El respeto del derecho a la confidencialidad y a la intimidad, prohibiéndose la 

reproducción para uso particular o difusión pública de la información relacionada 

con situaciones de violencia contra la mujer, sin autorización de quien la padece; 

g) La garantía de la existencia y disponibilidad de recursos económicos que 

permitan el cumplimiento de los objetivos de la presente ley; 

h) Todas las acciones conducentes a efectivizar los principios y derechos 

reconocidos por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres. 

 

 

CAPÍTULO II. ORGANISMO COMPETENTE 

 

ARTÍCULO 8º.- Organismo competente. El Consejo Nacional de la Mujer será el 

organismo rector encargado del diseño de las políticas públicas para efectivizar las 

disposiciones de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 9º.- Facultades. El Consejo Nacional de la Mujer, para garantizar el logro de 

los objetivos de la presente ley, deberá: 

a) Elaborar, implementar y monitorear un Plan Nacional de Acción para la 

Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; 

b) Articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las 

distintas áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los 

ámbitos universitarios, sindicales, empresariales, religiosos, las organizaciones de 
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defensa de los derechos de las mujeres y otras de la sociedad civil con competencia 

en la materia; 

c) Convocar y constituir un Consejo Consultivo ad honorem, integrado por 

representantes de las organizaciones de la sociedad civil y del ámbito académico 

especializadas, que tendrá por función asesorar y recomendar sobre los cursos de 

acción y estrategias adecuadas para enfrentar el fenómeno de la violencia; 

d) Promover en las distintas jurisdicciones la creación de servicios de asistencia 

integral y gratuita para las mujeres que padecen violencia; 

e) Garantizar modelos de abordaje tendientes a empoderar a las mujeres que 

padecen violencia que respeten la naturaleza social, política y cultural de la 

problemática, no admitiendo modelos que contemplen formas de mediación o 

negociación; 

f) Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de las 

situaciones de violencia; 

g) Desarrollar programas de asistencia técnica para las distintas jurisdicciones 

destinados a la prevención, detección precoz, asistencia temprana, reeducación, 

derivación interinstitucional y a la elaboración de protocolos para los distintos 

niveles de atención; 

h) Brindar capacitación permanente, formación y entrenamiento en la temática a los 

funcionarios públicos en el ámbito de la Justicia, las fuerzas policiales y de 

seguridad, y las Fuerzas Armadas, las que se impartirán de manera integral y 

específica según cada área de actuación, a partir de un módulo básico respetando 

los principios consagrados en esta ley; 

i) Coordinar con los ámbitos legislativos la formación especializada en materia de 

violencia contra las mujeres e implementación de los principios y derechos 

reconocidos por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres destinada a legisladores/as y asesores/as; 

j) Impulsar a través de los colegios y asociaciones de profesionales la capacitación 

del personal de los servicios que, en razón de sus actividades, puedan llegar a 

intervenir en casos de violencia contra las mujeres; 
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k) Diseñar e implementar Registros de situaciones de violencia contra las mujeres 

de manera interjurisdiccional e interinstitucional, en los que se establezcan los 

indicadores básicos aprobados por todos los Ministerios y Secretarías 

competentes, independientemente de los que determine cada área a los fines 

específicos, y acordados en el marco de los Consejos Federales con competencia 

en la materia; 

l) Desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdicciones los criterios para 

la selección de datos, modalidad de registro e indicadores básicos desagregados –

como mínimo- por edad, sexo, estado civil y profesión u ocupación de las partes, 

vínculo entre la mujer que padece violencia y el hombre que la ejerce, naturaleza de 

los hechos, medidas adoptadas y sus resultados, y sanciones impuestas a la 

persona violenta. Se deberá asegurar la reserva en relación con la identidad de las 

mujeres que padecen violencias; 

m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selección de datos, 

modalidad de Registro e indicadores que lo integren que obren en ambos poderes, 

independientemente de los que defina cada uno a los fines que le son propios; 

n) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y resultados de las 

investigaciones a fin de monitorear y adecuar las políticas públicas a través del 

Observatorio de la Violencia Contra las Mujeres; 

ñ) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización 

permanente con las distintas jurisdicciones, que brinde información sobre los 

programas y los servicios de asistencia directa; 

o) Implementar un servicio multisoporte, telefónico y digital gratuito y accesible, en 

forma articulada con las provincias, a través de organismos gubernamentales 

pertinentes, destinada a dar contención, información y brindar asesoramiento sobre 

recursos existentes en materia de prevención de la violencia contra las mujeres y 

asistencia a quienes la padecen, incluida la modalidad de ‘violencia contra las 

mujeres en el espacio público’ conocida como ‘acoso callejero’. 

La información recabada por las denuncias efectuadas a este servicio debe ser 

recopilada y sistematizada por la autoridad de aplicación a fin de elaborar 

estadísticas confiables para la prevención y erradicación de las diversas 

modalidades de violencia contra las mujeres. 
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p) Establecer y mantener un Registro de las organizaciones no gubernamentales 

especializadas en la materia en coordinación con las jurisdicciones y celebrar 

convenios para el desarrollo de actividades preventivas, de control y ejecución de 

medidas de asistencia a las mujeres que padecen violencia y la rehabilitación de los 

hombres que la ejercen; 

q) Promover campañas de sensibilización y concientización sobre la violencia 

contra las mujeres informando sobre los derechos, recursos y servicios que el 

Estado garantiza e instalando la condena social a toda forma de violencia contra las 

mujeres. Publicar materiales de difusión para apoyar las acciones de las distintas 

áreas; 

r) Celebrar convenios con organismos públicos y/o instituciones privadas para toda 

acción conducente al cumplimiento de los alcances y objetivos de la presente ley; 

s) Convocar y poner en funciones al Consejo Consultivo de organizaciones de la 

sociedad civil y redactar su reglamento de funcionamiento interno; 

t) Promover en el ámbito comunitario el trabajo en red, con el fin de desarrollar 

modelos de atención y prevención interinstitucional e intersectorial, que unifiquen 

y coordinen los esfuerzos de las instituciones públicas y privadas; 

u) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres privadas 

de libertad. 

 

 

Ley Nº 26.743 sobre el derecho a la identidad de género de las personas.  

 

 

ARTÍCULO 1º — Derecho a la identidad de género. Toda persona tiene derecho: 

a) Al reconocimiento de su identidad de género; 

b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género; 
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c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser 

identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad respecto de 

el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada. 

 

 

ARTÍCULO 2° — Definición. Se entiende por identidad de género a la vivencia interna e 

individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no 

con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del 

cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a 

través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea 

libremente escogido. También incluye otras expresiones de género, como la 

vestimenta, el modo de hablar y los modales. 

 

ARTÍCULO 3º — Ejercicio. Toda persona podrá solicitar la rectificación registral del 

sexo, y el cambio de nombre de pila e imagen, cuando no coincidan con su identidad 

de género autopercibida. 

 

ARTÍCULO 4º — Requisitos. Toda persona que solicite la rectificación registral del 

sexo, el 

cambio de nombre de pila e imagen, en virtud de la presente ley, deberá observar los 

siguientes requisitos: 

1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excepción de lo 

establecido en el artículo 5° de la presente ley. 

2. Presentar ante el Registro Nacional de las Personas o sus oficinas seccionales 

correspondientes, una solicitud manifestando encontrarse amparada por la presente 

ley, requiriendo la rectificación registral de la partida de nacimiento y el nuevo 

documento nacional de identidad correspondiente, conservándose el número original. 

3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse. 
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En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica por reasignación 

genital total o parcial, ni acreditar terapias hormonales u otro tratamiento psicológico 

o médico. 

 

ARTÍCULO 5° — Personas menores de edad. Con relación a las personas menores de 

dieciocho (18) años de edad la solicitud del trámite a que refiere el artículo 4º deberá 

ser efectuada a través de sus representantes legales y con expresa conformidad del 

menor, teniendo en cuenta los principios de capacidad progresiva e interés superior 

del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño 

y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. Asimismo, la persona menor de edad deberá contar con la asistencia del 

abogado del niño prevista en el artículo 27 de la Ley 26.061. 

Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el consentimiento de 

alguno/a de los/as representantes legales del menor de edad, se podrá recurrir a la vía 

sumarísima para que los/as jueces/zas correspondientes resuelvan, teniendo en 

cuenta los principios de capacidad progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo 

con lo estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de 

protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

ARTÍCULO 6° — Trámite. Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 4° y 

5°, el/la oficial público procederá, sin necesidad de ningún trámite judicial o 

administrativo, a notificar de oficio la rectificación de sexo y cambio de nombre de pila 

al Registro Civil de la jurisdicción donde fue asentada el acta de nacimiento para que 

proceda a emitir una nueva partida de nacimiento ajustándola a dichos cambios, y a 

expedirle un nuevo documento nacional de identidad que refleje la rectificación 

registral del sexo y el nuevo nombre de pila. Se prohíbe cualquier referencia a la 

presente ley en la partida de nacimiento rectificada y en el documento nacional de 

identidad expedido en virtud de la misma. 

Los trámites para la rectificación registral previstos en la presente ley son gratuitos, 

personales y no será necesaria la intermediación de ningún gestor o abogado. 
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ARTÍCULO 7° — Efectos. Los efectos de la rectificación del sexo y el/los nombre/s de 

pila, realizados en virtud de la presente ley serán oponibles a terceros desde el 

momento de su inscripción en el/los registro/s. 

La rectificación registral no alterará la titularidad de los derechos y obligaciones 

jurídicas que 

pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio 

registral, ni las provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en todos 

sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables, incluida la adopción. 

En todos los casos será relevante el número de documento nacional de identidad de la 

persona, por sobre el nombre de pila o apariencia morfológica de la persona. 

 

ARTÍCULO 8° — La rectificación registral conforme la presente ley, una vez realizada, 

sólo podrá ser nuevamente modificada con autorización judicial. 

 

ARTÍCULO 9° — Confidencialidad. Sólo tendrán acceso al acta de nacimiento originaria 

quienes cuenten con autorización del/la titular de la misma o con orden judicial por 

escrito y fundada. 

No se dará publicidad a la rectificación registral de sexo y cambio de nombre de pila 

en ningún caso, salvo autorización del/la titular de los datos. Se omitirá la publicación 

en los diarios a que se refiere el artículo 17 de la Ley 18.248. 

 

ARTÍCULO 10. — Notificaciones. El Registro Nacional de las Personas informará el 

cambio de documento nacional de identidad al Registro Nacional de Reincidencia, a la 

Secretaría del Registro Electoral correspondiente para la corrección del padrón 

electoral y a los organismos que reglamentariamente se determine, debiendo incluirse 

aquéllos que puedan tener información sobre medidas precautorias existentes a 

nombre del interesado. 

 

ARTÍCULO 11. — Derecho al libre desarrollo personal. Todas las personas mayores de 

dieciocho (18) años de edad podrán, conforme al artículo 1° de la presente ley y a fin 

de garantizar el goce de su salud integral, acceder a intervenciones quirúrgicas totales 
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y parciales y/o tratamientos integrales hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su 

genitalidad, a su identidad de género autopercibida, sin necesidad de requerir 

autorización judicial o administrativa. 

Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario acreditar la 

voluntad en la intervención quirúrgica de reasignación genital total o parcial. En ambos 

casos se requerirá, únicamente, el consentimiento informado de la persona. En el caso 

de las personas menores de edad regirán los principios y requisitos establecidos en el 

artículo 5° para la obtención del consentimiento informado. Sin perjuicio de ello, para 

el caso de la obtención del mismo respecto de la intervención quirúrgica total o parcial 

se deberá contar, además, con la conformidad de la autoridad judicial competente de 

cada jurisdicción, quien deberá velar por los principios de capacidad progresiva e 

interés superior del niño o niña de acuerdo con lo estipulado por la Convención sobre 

los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes. La autoridad judicial deberá expedirse en un plazo no 

mayor de sesenta (60) días contados a partir de la solicitud de conformidad. 

Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o del 

subsistema de obras sociales, deberán garantizar en forma permanente los derechos 

que esta ley reconoce. 

Todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo quedan incluidas 

en el Plan Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, conforme lo reglamente la 

autoridad de aplicación. 

 

ARTÍCULO 12. — Trato digno. Deberá respetarse la identidad de género adoptada por 

las personas, en especial por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un nombre de 

pila distinto al consignado en su documento nacional de identidad. A su solo 

requerimiento, el nombre de pila adoptado deberá ser utilizado para la citación, 

registro, legajo, llamado y cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos 

públicos como privados. 

Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos obrantes en el 

documento nacional de identidad, se utilizará un sistema que combine las iniciales del 

nombre, el apellido completo, día y año de nacimiento y número de documento y se 

agregará el nombre de pila elegido por razones de identidad de género a solicitud del 

interesado/a. 
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En aquellas circunstancias en que la persona deba ser nombrada en público deberá 

utilizarse únicamente el nombre de pila de elección que respete la identidad de género 

adoptada. 

 

ARTÍCULO 13. — Aplicación. Toda norma, reglamentación o procedimiento deberá 

respetar el derecho humano a la identidad de género de las personas. Ninguna norma, 

reglamentación o procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio 

del derecho a la identidad de género de las personas, debiendo interpretarse y 

aplicarse las normas siempre a favor del acceso al mismo. 

 

 

    

Ley N° 27.610 sobre acceso a la interrupción voluntaria del embarazo.  

 

Artículo 1º- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular el acceso a la interrupción 

voluntaria del embarazo y a la atención postaborto, en cumplimiento de los 

compromisos asumidos por el Estado argentino en materia de salud pública y 

derechos humanos de las mujeres y de personas con otras identidades de género con 

capacidad de gestar y a fin de contribuir a la reducción de la morbilidad y mortalidad 

prevenible. 

 

Art. 2º- Derechos. Las mujeres y personas con otras identidades de género con 

capacidad de gestar tienen derecho a: 

a) Decidir la interrupción del embarazo de conformidad con lo establecido en la 

presente ley; 

b) Requerir y acceder a la atención de la interrupción del embarazo en los servicios del 

sistema de salud, de conformidad con lo establecido en la presente ley; 

c) Requerir y recibir atención postaborto en los servicios del sistema de salud, sin 

perjuicio de que la decisión de abortar hubiera sido contraria a los casos legalmente 

habilitados de conformidad con la presente ley; 
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d) Prevenir los embarazos no intencionales mediante el acceso a información, 

educación sexual integral y a métodos anticonceptivos eficaces. 

 

Art. 3º- Marco normativo constitucional. Las disposiciones de la presente ley se 

enmarcan en el artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional, los tratados de 

derechos humanos ratificados por la República Argentina, en especial la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Convención sobre los 

Derechos del Niño y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, en virtud de la protección que otorgan a los derechos 

sexuales y reproductivos, a la dignidad, a la vida, a la autonomía, a la salud, a la 

educación, a la integridad, a la diversidad corporal, a la identidad de género, a la 

diversidad étnico-cultural, a la privacidad, a la libertad de creencias y pensamientos, a 

la información, a gozar de los beneficios de los avances científicos, a la igualdad real 

de oportunidades, a la no discriminación y a una vida libre de violencias. 

Art. 4º- Interrupción voluntaria del embarazo. Las mujeres y personas con otras 

identidades de género con capacidad de gestar tienen derecho a decidir y acceder a la 

interrupción de su embarazo hasta la semana catorce (14), inclusive, del proceso 

gestacional. 

Fuera del plazo dispuesto en el párrafo anterior, la persona gestante tiene derecho a 

decidir y acceder a la interrupción de su embarazo solo en las siguientes situaciones: 

a) Si el embarazo fuere resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración 

jurada pertinente de la persona gestante, ante el personal de salud interviniente. 

En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la declaración jurada no 

será requerida; 

b) Si estuviere en peligro la vida o la salud integral de la persona gestante. 
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Art. 5º- Derechos en la atención de la salud. Toda persona gestante tiene derecho a 

acceder a la interrupción de su embarazo en los servicios del sistema de salud o con 

su asistencia, en un plazo máximo de diez (10) días corridos desde su requerimiento y 

en las condiciones que se establecen en la presente ley y en las leyes 26.485, 26.529 y 

concordantes. 

El personal de salud debe garantizar las siguientes condiciones mínimas y derechos 

en la atención del aborto y postaborto: 

a) Trato digno. El personal de salud debe observar un trato digno, respetando las 

convicciones personales y morales de la paciente, para erradicar prácticas que 

perpetúan el ejercicio de violencia contra las mujeres y personas con otras identidades 

de género con capacidad de gestar; 

b) Privacidad. Toda actividad médico-asistencial tendiente a obtener y transmitir 

información y documentación clínica de la paciente debe garantizar la construcción y 

preservación de un ambiente de confianza entre el personal de salud y las personas 

que solicitan la atención, y observar el estricto respeto por su intimidad, dignidad 

humana y autonomía de la voluntad, así como el debido resguardo de la 

confidencialidad; solo se compartirá información o se incluirá a su familia o a su 

acompañante con su expresa autorización, conforme las previsiones del artículo 8º de 

la presente ley. 

Asimismo, deberá protegerse a la paciente de injerencias ilegítimas por parte de 

terceros. 

En los casos de violación cuyas víctimas fueran niñas o adolescentes, el deber de 

comunicar la vulneración de derechos previsto en el artículo 30 de la ley 26.061 y el 

deber de formular denuncia penal establecido en el artículo 24, inciso e), de la ley 

26.485 en el marco de lo dispuesto por el artículo 72 del Código Penal, deberán 

cumplirse respetando el derecho a la privacidad y confidencialidad de niñas y 

adolescentes, su capacidad progresiva e interés superior de conformidad con la 

Convención de los Derechos del Niño, la ley 26.061 y el artículo 26 del Código Civil y 

Comercial, y no deberán obstruir ni dilatar el acceso a los derechos establecidos en la 

presente ley; 
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c) Confidencialidad. El personal de salud debe crear las condiciones para el resguardo 

de la confidencialidad y el secreto médico durante todo el proceso de atención y 

también con posterioridad. Debe informar durante la consulta que la confidencialidad 

está garantizada y resulta alcanzada por el secreto médico. 

La paciente tiene derecho a que toda persona que participe en la elaboración o manejo 

de la documentación clínica, o bien tenga acceso al contenido de la misma, deba 

respetar el derecho a la confidencialidad, salvo expresa autorización escrita de la 

propia paciente; 

d) Autonomía de la voluntad. El personal de salud debe respetar las decisiones de las 

pacientes respecto al ejercicio de sus derechos reproductivos, las alternativas de 

tratamiento y su futura salud sexual y reproductiva. Las decisiones de la paciente no 

deben ser sometidas a juicios derivados de consideraciones personales, religiosas o 

axiológicas por parte del personal de salud, debiendo prevalecer su libre y autónoma 

voluntad; 

e) Acceso a la información. El personal de salud debe mantener una escucha activa y 

respetuosa de las pacientes para expresar libremente sus necesidades y preferencias. 

La paciente tiene derecho a recibir la información sobre su salud; el derecho a la 

información incluye el de no recibir información inadecuada en relación con la 

solicitada. 

Se debe suministrar información sobre los distintos métodos de interrupción del 

embarazo, los alcances y consecuencias de la práctica. Dicha información debe ser 

actualizada, comprensible, veraz y brindada en lenguaje y con formatos accesibles. 

El personal de salud y las autoridades públicas tienen la obligación de suministrar la 

información disponible sobre los derechos protegidos por la presente ley de forma 

dinámica y a lo largo de todo el proceso de atención, incluso si no hay una solicitud 

explícita; 

f) Calidad. El personal de salud debe respetar y garantizar el tratamiento del aborto 

conforme los alcances y la definición de la Organización Mundial de la Salud. La 

atención será brindada siguiendo los estándares de calidad, accesibilidad, 

competencia técnica, rango de opciones disponibles e información científica 

actualizada. 
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Art. 6º- Información y tratamiento del aborto y de la salud sexual y reproductiva. 

Realizada la solicitud de interrupción voluntaria del embarazo de conformidad con el 

artículo 4º, el establecimiento de salud pondrá a disposición de las personas gestantes 

que así lo requieran, en el marco del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 

Responsable, ley 25.673, lo siguiente: 

a) Información sobre el procedimiento que se llevará a cabo y los cuidados posteriores 

necesarios, siguiendo los criterios del artículo anterior; 

b) Atención integral de su salud a lo largo de todo el proceso; 

c) Acompañamiento en el cuidado de la salud e información adecuada y accesible a las 

necesidades de cada persona, científica, actualizada sobre los distintos métodos 

anticonceptivos disponibles, así como la provisión de los métodos anticonceptivos 

previstos en el Programa Médico Obligatorio (PMO) y en la ley 25.673 o la normativa 

que en el futuro la reemplace. 

Estos servicios no son obligatorios para la paciente ni condición para la realización de 

la práctica. 

 

Art. 7º- Consentimiento informado. Previo a la realización de la interrupción voluntaria 

del embarazo se requiere el consentimiento informado de la persona gestante 

expresado por escrito, de conformidad con lo previsto en la ley 26.529 y concordantes 

y en el artículo 59 del Código Civil y Comercial de la Nación. Nadie puede ser sustituido 

en el ejercicio personal de este derecho. 

 

Art. 8º- Personas menores de edad. En el marco de lo establecido en la Convención 

sobre los Derechos del Niño, la ley 26.061, el artículo 7º del anexo I del decreto 415/06, 

el artículo 26 del Código Civil y Comercial de la Nación y la resolución 65/15 del 

Ministerio de Salud de la Nación, la solicitud de la interrupción voluntaria del embarazo 

deberá ser efectuada de la siguiente manera: 

a) Las personas mayores de dieciséis (16) años de edad tienen plena capacidad por sí 

para prestar su consentimiento a fin de ejercer los derechos que otorga la presente ley; 
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b) En los casos de personas menores de dieciséis (16) años de edad, se requerirá su 

consentimiento informado en los términos del artículo anterior y se procederá 

conforme lo dispuesto en el artículo 26 del Código Civil y Comercial y la resolución 

65/15 del Ministerio de Salud de la Nación en concordancia con la Convención de los 

Derechos del Niño, la ley 26.061, el artículo 7º del anexo I del decreto reglamentario 

415/06 y el decreto reglamentario 1.282/03 de la ley 25.673. 

 

Art. 9º- Personas con capacidad restringida. Si se tratare de una persona con capacidad 

restringida por sentencia judicial y la restricción no tuviere relación con el ejercicio de 

los derechos que otorga la presente ley, podrá prestar su consentimiento informado 

sin ningún impedimento ni necesidad de autorización previa alguna y, si lo deseare, 

con la asistencia del sistema de apoyo previsto en el artículo 43 del Código Civil y 

Comercial de la Nación. 

Las personas que actúan como sistema de apoyo no representan ni sustituyen a la 

persona con discapacidad en el ejercicio de sus derechos y, por tanto, es necesario 

que el diseño del sistema de apoyo incorpore salvaguardas adecuadas para que no 

existan abusos y las decisiones sean tomadas por la titular del derecho. 

Si la sentencia judicial de restricción a la capacidad impide prestar el consentimiento 

para el ejercicio de los derechos previstos en la presente ley, o la persona ha sido 

declarada incapaz judicialmente, deberá prestar su consentimiento con la asistencia 

de su representante legal o, a falta o ausencia de este o esta, la de una persona 

allegada, en los términos del artículo 59 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

Art. 10.- Objeción de conciencia. El o la profesional de salud que deba intervenir de 

manera directa en la interrupción del embarazo tiene derecho a ejercer la objeción de 

conciencia. A los fines del ejercicio de la misma, deberá: 

a) Mantener su decisión en todos los ámbitos, público, privado o de la seguridad social, 

en los que ejerza su profesión; 

b) Derivar de buena fe a la paciente para que sea atendida por otro u otra profesional 

en forma temporánea y oportuna, sin dilaciones; 

c) Cumplir con el resto de sus deberes profesionales y obligaciones jurídicas. El 

personal de salud no podrá negarse a la realización de la interrupción del embarazo en 
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caso de que la vida o salud de la persona gestante esté en peligro y requiera atención 

inmediata e impostergable. No se podrá alegar objeción de conciencia para negarse a 

prestar atención sanitaria postaborto. 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo dará lugar a 

las sanciones disciplinarias, administrativas, penales y civiles, según corresponda. 

 

Art. 11.- Objeción de conciencia. Obligaciones de los establecimientos de salud. 

Aquellos efectores de salud del subsector privado o de la seguridad social que no 

cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo a causa del 

ejercicio del derecho de objeción de conciencia de conformidad con el artículo anterior, 

deberán prever y disponer la derivación a un efector que realice efectivamente la 

prestación y que sea de similares características al que la persona solicitante de la 

prestación consultó. En todos los casos se debe garantizar la realización de la práctica 

conforme a las previsiones de la presente ley. Las gestiones y costos asociados a la 

derivación y el traslado de la paciente quedarán a cargo del efector que realice la 

derivación. Todas las derivaciones contempladas en este artículo deberán facturarse 

de acuerdo con la cobertura a favor del efector que realice la práctica. 

 

Art. 12.- Cobertura y calidad de las prestaciones. El sector público de la salud, las obras 

sociales enmarcadas en la ley 23.660 y en la ley 23.661, el Instituto Nacional de 

Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados creado por la ley 19.032, las 

entidades y agentes de salud comprendidos en la ley 26.682, de marco regulatorio de 

medicina prepaga, las entidades que brinden atención dentro de la reglamentación del 

decreto 1.993/11, las obras sociales de las fuerzas armadas y de seguridad, las obras 

sociales del Poder Legislativo y Judicial y las comprendidas en la ley 24.741, de obras 

sociales universitarias, y todos aquellos agentes y organizaciones que brinden 

servicios médico-asistenciales a las personas afiliadas o beneficiarias, 

independientemente de la figura jurídica que posean, deben incorporar la cobertura 

integral y gratuita de la interrupción voluntaria del embarazo prevista en la presente ley 

en todas las formas que la Organización Mundial de la Salud recomienda. Estas 

prestaciones quedan incluidas en el Programa Nacional de Garantía de Calidad de la 

Atención Médica y en el PMO con cobertura total, junto con las prestaciones de 

diagnóstico, medicamentos y terapias de apoyo. 
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Art. 13.- Educación sexual integral y salud sexual y reproductiva. El Estado nacional, 

las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios tienen la 

responsabilidad de implementar la ley 26.150, de Educación Sexual Integral, 

estableciendo políticas activas para la promoción y el fortalecimiento de la salud sexual 

y reproductiva de toda la población. 

Estas políticas deberán estar enmarcadas en los objetivos y alcances establecidos en 

las leyes 23.798, 25.673, 26.061, 26.075, 26.130, 26.150, 26.206, 26.485, 26.743 y 27.499, 

además de las leyes ya citadas en la presente ley. Deberán, además, capacitar sobre 

perspectiva de género y diversidad sexual a los y las docentes y a los y las 

profesionales y demás trabajadores y trabajadoras de la salud, a fin de brindar 

atención, contención y seguimiento adecuados a quienes soliciten realizar una 

interrupción voluntaria del embarazo en los términos de la presente ley, así como a los 

funcionarios públicos y las funcionarias públicas que actúen en dichos procesos. 

 

Art. 14.- Modificación del Código Penal. Sustitúyese el artículo 85 del Código Penal de 

la Nación, por el siguiente: 

Artículo 85: El o la que causare un aborto será reprimido: 

1. Con prisión de tres (3) a diez (10) años, si obrare sin consentimiento de la persona 

gestante. Esta pena podrá elevarse hasta quince (15) años si el hecho fuere seguido de 

la muerte de la persona gestante. 

2. Con prisión de tres (3) meses a un (1) año, si obrare con consentimiento de la 

persona gestante, luego de la semana catorce (14) de gestación y siempre que no 

mediaren los supuestos previstos en el artículo 86. 

 

Art. 15.- Incorporación del artículo 85 bis al Código Penal. Incorpórase como artículo 

85 bis del Código Penal de la Nación, el siguiente: 

Artículo 85 bis: Será reprimido o reprimida con prisión de tres (3) meses a un (1) año e 

inhabilitación especial por el doble del tiempo de la condena, el funcionario público o 

la funcionaria pública o la autoridad del establecimiento de salud, profesional, efector 

o personal de salud que dilatare injustificadamente, obstaculizare o se negare, en 
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contravención de la normativa vigente, a practicar un aborto en los casos legalmente 

autorizados. 

 

Art. 16.- Sustitución del artículo 86 del Código Penal. Sustitúyese el artículo 86 del 

Código Penal de la Nación, por el siguiente: 

Artículo 86: No es delito el aborto realizado con consentimiento de la persona gestante 

hasta la semana catorce (14) inclusive del proceso gestacional. 

Fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, no será punible el aborto practicado 

con el consentimiento de la persona gestante: 

1. Si el embarazo fuere producto de una violación. En este caso, se debe garantizar la 

práctica con el requerimiento y la declaración jurada de la persona gestante ante el o 

la profesional o personal de salud interviniente. 

En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la declaración jurada no 

será requerida. 

2. Si estuviera en riesgo la vida o la salud integral de la persona gestante. 

 

Art. 17.- Sustitución del artículo 87 del Código Penal. Sustitúyese el artículo 87 del 

Código Penal de la Nación, por el siguiente: 

Artículo 87: Será reprimido o reprimida con prisión de seis (6) meses a tres (3) años, el 

o la que con violencia causare un aborto sin haber tenido el propósito de causarlo, si 

el estado del embarazo de la persona gestante fuere notorio o le constare. 

 

Art. 18.- Sustitución del artículo 88 del Código Penal. Sustitúyese el artículo 88 del 

Código Penal de la Nación, por el siguiente: 

Artículo 88: Será reprimida con prisión de tres (3) meses a un (1) año, la persona 

gestante que, luego de la semana catorce (14) de gestación y siempre que no mediaren 

los supuestos previstos en el artículo 86, causare su propio aborto o consintiera que 

otro se lo causare. Podrá eximirse la pena cuando las circunstancias hicieren 

excusable la conducta. 
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La tentativa de la persona gestante no es punible. 

 

Art. 19.- Capacitación. El personal de salud deberá capacitarse en los contenidos de 

esta ley y de la normativa complementaria y reglamentaria. A tal fin, el Ministerio de 

Salud de la Nación y los ministerios provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires implementarán los correspondientes programas de capacitación. 

 

Art. 20.- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente ley será 

establecida por el Poder Ejecutivo nacional. 

 

Art. 21.- Orden público. Las disposiciones de la presente ley son de orden público y de 

aplicación obligatoria en todo el territorio de la República Argentina. 

 

 

MÓDULO III 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 

 

 

Creación de la Oficina de Derechos Humanos y Género del Poder Judicial de Río 
Negro (Acordada 21/19 STJ). 

Artículo 1 y 2.  

 

 

ARTÍCULO 1. Aprobar la denominación “Oficina de Derechos Humanos y Género del 

Poder Judicial de Río Negro” en reemplazo de “Oficina de Género”, a partir del dictado 

de la presente, por los motivos expuestos en los considerandos. 
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ARTÍCULO 2. Aprobar las Funciones y Organigrama de la Oficina de Derechos 

Humanos y Género del Poder Judicial de Río Negro, según los Anexos I -Estructura 

Orgánica, Funcional y Escalafonaria, Dependencia Jerárquica y Requisitos- y II -

Organigrama Funcional-, que forman parte integrante de la presente. 

 

 

Determinación de la obligatoriedad de realización de capacitaciones dispuestas por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación y la Oficina de Género del Poder Judicial 
de Río Negro sobre Perspectiva de Género y Derechos Humanos (Acordada 01/19 
STJ). 

Art. 1.  

 

 

ARTÍCULO 1. Establecer que las capacitaciones que dispongan la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación y la Oficina de Género del Poder Judicial, en Perspectiva de 

Género y Derechos Humanos tienen carácter obligatorio para quienes resulten 

destinatarios o destinatarias de las mismas de acuerdo a la modalidad que reglamente 

el Superior Tribunal de Justicia. 

 

 

Adhesión al Protocolo de Actuación del Observatorio de Sentencias con Perspectiva 
de Género de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales (JU.FE.JUS.) 
(Acordada 28/20). Anexo  I (Art. 1). 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

OBJETO 

ARTÍCULO 1. El Observatorio de Sentencias con Perspectiva de Género tiene como 

objeto recopilar, sistematizar y publicar las decisiones judiciales, definitivas e 

interlocutorias, que se dicten en causas relativas a los derechos de las mujeres. 
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A los efectos del presente Protocolo, por “decisiones judiciales” debe entenderse 

“decisiones judiciales con perspectiva de género”, con el alcance previsto en el 

presente y por “mujeres” debe entenderse, mujeres cis, mujeres trans o travestis, niñas 

y adolescentes. 

Podrán incluirse, decisiones y/o resoluciones emitidas por las Cortes y/o Superiores 

tribunales en el marco del ejercicio de la función administrativa, con alcance previsto 

en el párrafo que antecede, procediendo -en los pertinente- de la misma forma que en 

los artículos subsiguientes. 

 

 

Creación del Protocolo de Femicidios (Acordada 13/21). 

Anexo I (Capítulos I y II). 

 

 

I. REGISTRO NACIONAL DE FEMICIDIOS DE LA JUSTICIA ARGENTINA 

Este registro tiene como fuentes de información las causas judiciales de las 24 

jurisdicciones del país en las que se investigan las muertes violentas de mujeres cis, 

mujeres trans o travestis iniciadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año que 

se releva, con independencia de las imputaciones. 

La elaboración de estadísticas a nivel nacional requiere la unificación de criterios y la 

articulación de distintas instituciones ya que cada provincia tiene su propio código 

procesal penal y diversas modalidades de registro de las causas judiciales. En este 

sentido se ha desarrollado un protocolo de trabajo que se encuentra en proceso de 

implementación y perfeccionamiento con el objetivo de mejorar la calidad de las 

estadísticas de Femicidios. Al mismo tiempo se debe tener en cuenta que es un 

proceso dinámico que puede incorporar nuevas variables de análisis. 

A estos fines, el Poder Judicial de Río Negro, a través de la Oficina de Derechos 

Humanos y Género, el Centro de Planificación Estratégica, la Oficina Judicial y el Área 

de Estadística del Ministerio Público, trabajan coordinadamente con la Oficina de la 
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Mujer de la Corte en la actualización permanente de dicho registro relevando todos los 

casos ocurridos en la provincia. 

Para la determinación de los Femicidios se analizan e interpretan todas las causas que 

tengan: 

- Imputaciones por femicidio, homicidio (con cualquier agravante en el que las víctimas 

sean mujeres cis, mujeres trans o travestis), 

- Causas en las que se investiguen muertes dudosas o averiguaciones de causas de 

muerte de mujeres cis, mujeres trans o travestis, o cualquier carátula dada a una 

investigación de la causa de muerte de una mujer cis, mujer trans o travesti. 

 

 

II. DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

1. Femicidios 

La muerte violenta de mujeres cis, mujeres trans o travestis, por razones de género, ya 

sea que tenga lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal; en la comunidad, por parte de cualquier persona, o que sea perpetrada 

o tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u omisión. (“Declaración sobre el 

Femicidio”. CEVI – 2008). 

2. Femicidio vinculado 

Los homicidios cometidos contra una o varias personas (niñas, niños, adolescentes, 

mujeres, mujeres trans, travestis, varones), a fin de causarle sufrimiento a una mujer 

cis, mujer trans o travesti. Para ello, debe existir una desigualdad de género entre la 

persona imputada como autor del hecho y la mujer cis, mujer trans o travesti a quien 

se pretende afectar. 

3. Femicidio vinculado por interposición en línea de fuego 

Hace referencia al homicidio cometido contra una o varias personas (niña, niño, 

adolescente, mujer cis, mujer trans, travesti, varón) debido a que se interpone/n o 

intenta/n evitar una agresión en un contexto de violencia de género. Debe existir 
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desigualdad de poder en razón del género entre la persona imputada como autor del 

hecho y la mujer, mujer trans o travesti a quien se pretendía provocar un daño. 

4. Feminicidio 

El término Feminicidio tiene el propósito de denunciar la falta de respuesta del Estado 

en los casos de muerte violenta de una mujer cis, trans, travesti; y el incumplimiento 

de sus obligaciones internacionales de garantía incluyendo el deber de investigar y de 

sancionar. El concepto abarca el conjunto de hechos que caracterizan los crímenes y 

las desapariciones de niñas y mujeres cis, trans, travesti, en casos en que la respuesta 

de las autoridades sea la omisión, la inercia, el silencio o la inactivad para prevenir y 

erradicar esos delitos. 

Más allá de esas diferencias conceptuales, los marcos normativos de la región utilizan 

indistintamente los términos “Femicidio” y “Feminicidio” para referirse a la muerte 

violenta de mujeres cis, trans y travestis por razones de género, diferenciándolos del 

concepto neutral en términos de género de homicidio. 

Finalmente, cabe destacar que las personas menores de 21 años que sean hijas o hijos 

de mujeres asesinadas en contexto de violencia de género tienen derecho a solicitar la 

reparación económica establecida en la Ley N° 27.452, (RENNyA). Es por ello que 

analizar este tipo de hechos con perspectiva de género impacta más allá del hecho en 

sí, buscando garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes, víctimas 

indirectas de los Femicidios. 

 

 

Creación del Protocolo de prevención y protección frente a la violencia laboral en el 
ámbito del Poder Judicial de Río Negro (Acordada 32/21). Anexo I (Arts. 1 y 6). 

 

ANEXO 1 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA LABORAL 

EN EL ÁMBITO DEL PODER JUDICIAL DE RÍO NEGRO 
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ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Protocolo tiene por objeto establecer mecanismos de 

prevención y protección contra la violencia y el acoso laboral, incluida la violencia por 

razón del género, en el ámbito del Poder Judicial de Río Negro, garantizando a la 

totalidad de los trabajadores y las trabajadoras judiciales un ambiente laboral seguro, 

libre de discriminación y violencia. 

Quedan comprendidas las acciones de orientación, información, abordaje, 

concientización, capacitación u otras que resulten menesteres y necesarias para 

prevenir y erradicar la violencia laboral y de género en la administración de justicia de 

la Provincia de Río Negro. 

 

 

ARTÍCULO 6. Definición de violencia laboral. A los efectos del presente Protocolo, 

constituye violencia laboral toda acción, omisión, comportamiento y/o práctica, o 

amenaza de tales, proveniente de cualquier integrante del Poder Judicial de Río Negro 

o Auxiliar externo de la actividad judicial, destinado a provocar (con intención o sin 

ella) directa o indirectamente un daño físico, psicológico o moral en una o más 

personas de las alcanzadas por el presente Protocolo, sean del mismo o distinto nivel 

jerárquico, y en tanto se desarrollen en el marco de la relación laboral, sea en ocasión 

o con motivo del cumplimiento de funciones oficiales, tanto dentro como fuera de los 

espacios físicos y/o dependencias del Poder Judicial, incluidos los desplazamientos 

y/o comisiones de servicios. 

Quedan comprendidos la violencia y el acoso por razón del género, siendo tales los 

comportamientos y/o prácticas que además, estén dirigidos a personas por razón de 

su sexo o género, o que afectan de manera desproporcionada a personas de un sexo 

o género determinado, incluido el acoso sexual. 

 

 

Creación del Protocolo de Sentencias con Perspectiva de Género en el Poder Judicial 
de Río Negro (Acordada 04/22). Artículo 1.  
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Artículo 1°.- Crear el Observatorio de Sentencias con Perspectiva de Genero en el 

ámbito del Poder Judicial de Río Negro, con funciones en la Oficina de Derechos 

Humanos y Género del Superior Tribunal de Justicia. 

  

 1 Una crítica en este sentido se les realiza, por ejemplo, a los programas de 
transferencias condicionadas de ingresos. Al respecto puede verse Rodríguez 
Enríquez (2011). 
  

 2 Rodríguez Enríquez (2015) presenta una revisión crítica de la metodología 
utilizada por el módulo de trabajo no remunerado. Parte del análisis allí realizado se 
retoma en los próximos párrafos. La información original del módulo de trabajo no 
remunerado, disponible en: 
 http://www.indec.gov.ar/nivel4_default.asp?id_tema_1=4&id_tema_2= 
31&id_tema_3=117 
 


